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Las organizaciones en Ja actualidad están inmersas en un mundo de cons 

tantes cambios tecnológicos, económicos y sociales que demandan de éstas -

ajustes sustanci~les de los sistemas con los cuales se encuentran operando, 

para asegurar por una parte, su subsistencia dentro de los sectores en los 

que intervienen, y por otra, contribuyan al desarrollo socloecon6mlco con

tfnuo del pa!s. 

Uno de Jos medios para adaptarse más rapidamente a dichos cambios lo 

constituye la capacitación, como estrategia viable a través de la cual el 

pe.rsonal de las organizaciones adecúa sus conocimientos, habll ldades y a.e, 

titudes a las nuevas condiciones de trabajo que originen aquellos. 

Sin embargo la función capacitadora, constituye una estrategia viable, 

siempre y cuando la organización reconozca su Importancia y la canalice al 

personal cuyos conocimientos y. experiencias hagan ef lcaz dicha función. 

Es por lo anterior, que consideramos importante dividir nuestro trab_! 

jo en dos partes fundamentales. La primera encaminada a dar a conocer los

crl terlos teóricos, legales y metodológicos en los que la capacitación se

sustenta; y la segunda a destacar la importancia que a la misma se le dá -

en el Sector Turlstfco, asr como la participación que el Licenciado en Ad

ministración tiene en la función capacitadora dentro de dicho sector, para 

L 



lo cual hemos realizado una investlgacl6n en 27 de las principales empresas 

de Servicios Turísticos del ramo hoteles, agencias de viaje y lfneas aéreas, 

establecidas en el Polo de Desarrollo Turtstico lxtapa-Zlhuatanejo. 

Es nuestro deseo, que este trabajo resulie lo más claro, completo y -

útl 1 posible para nuestros lectores e interezados en el tema de capacita--

ci6n. 
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GENERALIDADES SOBRE CAPACITACION. 

1.- ANTECEDENTES. 

Se ha considerado que la capacitación tiene su~ orígenes en el momen

to en que el hombre inventa sus herramientas, ropa, vivienda, lenguaje, -

etc., y es capaz de transmitir sus conocimientos y habilidades a sus cond! 

cípuios, con el objeto de que éstos los perfeccionaran para satisfacer más 

facilmente sus necesidades. 

Como resultado de esta capacitación, manifiesta en el aprendizaje: t~ 

nemos por ejemplo el uso del ladrillo en la construcción del Palacio Sume

rio de Klsh, 3500 años antes de Cristo, la grandeza arquitectónica de las

Pirámides Egipcias; resultado del trabajo de carpinteros, albai'llles, cien

tíficos y artistas de aquellas épocas. 

En el ai'lo 2100 A.C., se Incluye en el Código de Hamurabl·, la reglame!!. 

tación para el sistema de 11aprendlzaje11 , en dónde una persona experimentad!_. 

trasmitirla sus conocimientos y habilidades a un novato o aprendiz por ins

trucción directa. 

En el siglo XI 1 y XV se desarrolla en la economfa del Continente Euro 

peo el sistema de 11gremlos 11
, los cuales estaban constltufdos por tres tipos 



de trabajadores, a saber: 

- El maestro: Propietario de la herramienta y materia prima, el 

cual actuaba como director de los trabajadores. 

- Los oficiales: Que habiendo pasado por la etapa de aprendizaje, -

no dominaban el oficio pero recibfan una paga fija por su trabajo. 

- Los aprendices: Quienes recibían únicamente entrenamiento y comi

da, sin que su trabajo fuera remunerado. 

El objeto de los gremios fué la ayuda y protecci6n mutua, así mismo 

constituyeron las primeras empresas y normas de calidad en la mano • 

de obra. 

En el siglo XIX se genera un cambio, consistente en el entrenamiento 

perfeccionado de los trabajadores, el cual dá origen al sistema de -

educación vocacional. 

La era "industrial", orienta la capacitación hacia un nuevo enfoque; 

se crean las escuelas industriales; de las cuales una de las primeras 

la estableci6 en Nueva York en 1872 la Hoe y Cfa., en virtud de que -

el volúmen de ventas hizo necesaria ta capacitaci6n de operadores de

maquinaria. 
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Posterior a la 2a. Guerra Mundial, la capacitación se ve consolidada, 

y varios paises la adoptan ajustándola a sus necesidades propias, como -

son los casos de Alemania y Japón. 

En México, el papel educativo ha tenido un papel importante en la C,! 

pacitación, así nos lo demuestra nuestra historia en las siguientes eta--

pas: 

a).- Epoca de la Preconquista: Los Aztecas establecieron dos tipos -

de escuelas; el Calmecac y' el Telpochcalli, en la primer.a se --
"· 

instruía en aspectos religiosos a los nobles, en la segunda se

capacitaba en lo militar a los plebeyos. 

b).- Periódo Virreinal: El Real Seminario de Minería, capacitaba a -

personas como técnicos para la explotación de la riqueza minera 

de la nueva España. 

e).- Liberalismo y Reforma: Se estableció la libertad de enseñanza -

en el artículo tercero de la Constitución de 1857. 

En 1861 y 1869 Juárez promulgó la Ley de Instrucción, considerá!!. 

dose la educación como laica .• obligatoria y gratuita. 

Se crean instituciones para dar instrucción tales como: El Cole

gio de Minerfa, el de San llddonso.;. Y Audemia de San Carlos y 



la Universidad, entre otras. 

d).- Porfirismo: En este peri6do cobra auge el aspecto educativo, ya 

que se créan varias escuelas y centros especializados, de las 

cuales una de las más importantes fué la Universidad Nacional -

de México, a instancias del entonces Ministro de lnstrucci6n, -

Don Justo Sierra. 

e).- Revolución Mexicana: La constituci6n del 5 de febrero de 1917, -

en su artículo tercero, establece la Educaci6n laica para escu~ 

las oficiales y particulares. 

También en el caso de México, la misma actividad industrial ha sido 

una escuela en la preparación de su personal técnico y administrativo, ya 

que antigüamente se seguía la práctica, incluso como nonna legal conteni

da en la Ley Federal de1 Trabajo de 1931, de contratar aprendices en las

fábricas, las cuales segufan el sistema de"pié de obra", consistente en -

enseñar sobre la marcha en el mismo lugar de trabajo. 

Por la importancia que fué adquiriendo en la industria y para el de

sarrollo del país la capacitaci6n y adiestramiento, estos se institucion_! 

lizarón en la nueva Ley Federal del Trabajo de 1970. 

Desde aquella fecha hasta la actualidad, se han generado una serie -

de cambios significativos que han hecho que la capacitación y adiestramie~ 



to constituyan, por la importancia que siguen teniendo para el desarrollo 

del país, un derecho de los trabajadores, una obligaci6n para patrones y 

un ámbito de intervención reguladora para el Estado. 

5 



2.- LA CAPACITACION, DIFERENCIAS Y AFINIDADES CON EL ADIESTRAMIENTO, EN 

TRENAMIENTO Y DESARROLLO. 

En virtud de que en mucha~ ocasiones el concepto de capacitaci6n es -

utilizado indistintamente como sin6nimo de adiestramiento, entrenamiento

Y desarrollo, hemos considerado necesario dar a conocer primeramente cada 

uno de estos conceptos, de acuerdo a como varios autores los definen y -

proceder posteriormente a diferenciarlos una vez analizados. 

2.1. CONCEPTO DE CAPACITACION: 

CLOYD s. STEINMETZ: Se refiere a un entrenamiento adicionado de -

habilidades y conocmientos intelectuales para crear soluciones a

problemas. 

ISACC GUZMAN VALDIVIA: Es proporcionar conocimientos, sobre todo 

en los aspectos técnicos del trabajo, por lo que la capacitaci6n 

se imparte a empleados, ejecutivos y funcionarios en general, cuyo 

trabajo tiene un asepcto intelectual bastante importante. 

FERNANDO ARIAS GALICIA: Es la adquisici6n de conocmientos princi

palmente de carácter técnico, científico y administrativo. 

2.2 CONCEPTO DE ADIESTRAMIENTO: 

FERNANDO ARIAS GALICIA: Es proporcionar destreza en una habilidad 

adquirida, casi siempre mediante una práctica más o menos prolon-

6 



gada de trabajos de carácter muscular o motriz. 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTUDIOS DEL TRABAJO (INET): Acción des

tinada a desarrollar las habilidades y destrezas del trabaja-

dar, con el propósito de incrementar la eficiencia en su pues

to de trabajo. 

SERVICIO NACIONAL DE ADIESTRAMIENTO RAPIDO DE LA MANO DE OBRA 

(ARMO): Toda acción intencionada, orientada al óptimo desarr.Q. 

llo de las aptitudes del hombre que persigue proporcionar o -

incrementar los conocimientos, habilidades intelectuales,,des 

trezas manuales y actitudes, directamente relacionadas con -

las actividades productivas. 

2 .1. CONCEPTO DE ENTRENAMIENTO: 

CLOVD S. STEINMETZ: Acepción equivalente a enseñanza y/o apren 

dizaje de una operación de tipo mecánico, sin requerjrse post_g 

ras,progresos ni creación de soluciones a situaciones problem! 

ticas. 

FERNANDO ARIAS GALICIA: Nombre genérico, entrenar sign1fica -

prepararse para un esfuerzo físico o mental, para poder desem

peñar una labor. 

7 
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ANDREW F. SIKULA: Es un proceso de instrucci6n a corto plazo, en 

el que se emplea un procedimiento organizado y sistemático median 

te el cual el personal no ejecutivo puede adquirir conocimientos, 

técnicas y habilidades con una finalidad definida. 

2.4. CONCEPTO DE DESARROLLO: 

CLOYDS. S. STEINMETZ: Comprende el aprendizaje y/o enseñanza de -

una operación de tipo mecánico, el entrenamiento adicionado de -

habilidades y conocimientos intelectuales sumando una conciencia 

de autodesarrollo; de tal manera que dentro de una organizaci6n -

el hombre sea el límite y no la propia organizaci6n. 

FERNANDO ARIAS GALICIA: Comprende al hombre en toda la formaci6n

de la personali~ad (carácter, hábitos, educaci6n de la voluntad, 

cultivo de la inteligencia, sensiblidad hacia los problemas huma

nos, capacidad para dirigir). Proceso que puede P.ntenderse como -

la maduración integral del ser humano. 

ANDREW F. SIKULA: Es un proceso de instrucci6n a largo plazo, en

el que se utiliza un procedimiento organizado y sistemático median. 

te el cual el personal ejecutivo puede adquirir conocmientos te6ri 

cos y conceptuales con finalidades generales, 
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No obstante la existencia de diversos criterios existentes en cuanto -

a las definiciones de cada concepto, se tratarán de identificar las difere.!!. 

cías y afinidades entre los tres últimos y la capacitaci6n. 

2.5. DIFERENCIAS: 

Analizando y extrayendo los aspectos más importantes de los con-

ceptos anteriormente expuestos, se puede observar lo siguiente: 

La capacitación comprende la adquisici6n de conoc1m1entos-ptinci

palmente técnicos en dónde juega un papel importante el aspecto

intelectual. 

El adiestramiento contempla solamente el desarrollo de habilida

des para realizar tareas motoras. 

El entrenamiento abarca la preparación o ejecicio de un conoci-

miento o habilidad motora, ya adquiridos. 

El desarrollo, por Oltimo, contempla la formaci6n integral del -

individuo; por consiguiente tiene un carácter mucho más genérico 

y constante. 

2.6. AFINIDADES: 



Estos conceptos coinciden en que: 

- Se imparten mediante una enseñanza dirigida y sistemátizada. 

- Tienen por objeto mejorar la s aptitudes y eficiencia de los - -

educandos. 

- Pretenden actualizar y adaptar a los individuos en el desarrollo 

de sus labores. 

- Se presenta el proceso de enseñanza aprendizaje. 

10 
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3.- IMPORTANCIA Y OBJETIVOS DE LA CAPACITACION. 

El dinamismo con que los elementos estructurales de nuestro Mundo Con

temporáneo están evolucionando, repercuten considerablemente en las Orga-

nizaciones; principalmente porque requieren de éstas, modificaciones urgen 

tes de las formas con las cuales conducen el aprovechamiento de sus recur

sos humanos, econ6micos, técnicos y materiales¡ lo cual conlleva a que en

la medida en que dichas Organizaciones lleven a cabo los cambios pertinen

tes, harán posible su subsistencia y que el país tenga un desarrollo para-

1 elo a las necesidades de la época. 

Por lo anterior, podemos decir que uno de los medios a través del cual 

es factible que las Organizaciones hagan frente a lasfuerzasdinámicas de -

la época, lo constituye la capacitación, en virtud de los fines mismos que 

esta tiene. 

Es así como la capacitación cobra importancia en cuanto a que tiene -

como objetivos primordiales: 

a).- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del tra 

bajador en su actividad, y proporcionar al mismo, infonnación so

bre aplicación de nueva tecnología en su actividad. 

Lo anterior permitirá que el personal de la Organización se man-

tenga actualizado y preparado para desarrollar sus labores efica! 

mente y evitará su estancamiento por el surgimiento de l~s cambio! 

tecnológicos. 
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b).- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o puesto de nueva 

creación y contribuir en la planeación de los recursos humanos. 

Esto ayudará a que las Organizaciones satisfagan las necesidades 

y requerimientos futuros de su personal, tengan menos cambios -

radicales en la fuerza de trabajo y menos ajustes en el caso de

hacer cambios de personal. 

c).- Alcanzar mejores niveles de salud y seguridad del trabajador y -

prevenir riesgos de trabajo. 

Lo cual proporcionará un ambiente de trabajo m&s seguro, ocasio

nando actitudes más estables en el personal. 

d).- Incrementar la productividad. 

Ayudará a que los empleados aumenten su nivel de rendimiento en 

sus trabajos actuales así como el de aquellos de nuevo ingreso. 

e).- Preveer la obsolecencia. 

Esto evitará la inadaptabilidad de las actividades que el pers.Q_ 

nal realiza a los nuevos sistemas de trabajo técnicos y admini~ 

trativos que surjan. 



f).- En general, mejorar las aptitudes del trabajador y aumentar la 

eficacia organizacional. 

13 

De acuerdo a lo anteriormente expuesto, en la gráfica No. 1 res_!! 

mimos los objetivos que la capacitaci6n tiene. 



GRAFICA 

DIAGRAMA QUE MUESTRA LOS OBJETIVOS ESPECIFICOS Y GENERALES ~LA CAPACITACION 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

- ACTUALIZAR Y PERFECCIONAR LOS 
CONOCIMIENTOS Y HA8'LIDAOES tf:L 
TRABAJADOR E INFORMARLE SOBRE 
NUEVA TECNOLOGIA 

- CREAR CONDICIONES DE SilUJD Y SE· 
GURIOAD AL TRABAJADOR PARA PRE-
VEER RIEZGOS DE TRABA.JO 

OBJETIVOS GENERALES 

~ 
-MEJORAR LAS APTITUDES DEL 

TRABAJADOR 
-PLANEAA LOS RECURSOS HUMANOS 

Y PREPARAR AL TRABAJADOR PARA 
NUEVAS TAREAS 

V 
-AUMENTAR LA EFICACIA ORGA--INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD 

NIZACIONAL 

-MEJORAR LA CALIDAD DE LA PROOUC· 
CION 

-PREVEER LA OBSOLESENCIA 



CAPITQLO II 
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MARCO LEGAL. 

1. - ANTECEDENTES. 

Consideramos pertinente dar a conocer los antecedentes leg~les más -

significativos de la capacitación, en virtud de que como precepto Jurídi

co, ha tenido situaciones previas desde el punto de vista normativo, que

han hecho posible su consolidación actual¡ los cuales se expone en el si

guiente orden: 

En el l:erecho Romano.- la costumbre generó que se enviara por un de

terminado tiempo esclavos a una persona, para que ésta los adiestrara en 

un arte u oficio, la cual a su vez recibfa como contraprestación una se

rle de servicios de aquellos que recibían la Instrucción. 

En época de Justinlano.- Se habfa extendido a tal grado la costumbre 

que se encomendaba a un profesor la instrucción, sin embargo aún no exls

tia ninguna disposición expresamente reglamentada. 

En 1 a Leg is 1aci6n Fr.anc_!!sa. - En e 1 rég lmen corporat l vo, cobró auge -

el "Contrato de Aprendizaje", en este sistema "era como un camino no obll 

gado no sólo para aprender, sino también para entrar a la corporación" --
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(1), lo que motivó una rfgida reglamentación en la actividad de los apren-

dices; aunque pierde su carácter obligatorio al suprimirse las corporacio-

nes y originarse la 1 ibertad de trabajo, quedando unicamente disposiciones 

aisladas. 

"La Legislación Francesa reglamentó nuevamente el contrato de aprend.!_ 

zaje en la Ley del 22 de febrero de 1851 11 (2). 

En el Derecho Alemán y Austriaco.- Desde el siglo pasado se procuró -

reunir ürtesanos y pequeños industriales en corporüciones y cámaras de co-

merclo, facultandolas para llevar a cabo la reglamentación del contrato de 

aprendizaje. 

En Alemania.- Hasta antes de la segunda Guerra Mundial existió un si~ 

tema mixto que sumaba los conocimientos prácticos a los teóricos mediante 

el establecimiento de escuelas técnicas a las cuales concurrfan los aprendl 

ces en las horas libres que tenían en sus labores. 

En la Legislación Italiana.- Las reglas generales del Derecho del Tra-

bajo se aplicaban al aprendizaje cuando su naturaleza guardaba una relación 

jurídica compatible en aquellas. 

(1) Tellez Bringas, Carlos. "La capacitación Técnica del Obrero". México. 
UNAM. Fac. de. Derecho. 1974, Pag. 71. 

(2) Mari~ de la Cueva. Derecho M~xlcano del Trabajo. Tomo L, Pag. 879. Po
rrúa. México, 1970. 



En la Legislación Mexicana: Durante el perlódo presidencial del c. 

Pascual OrtTz Rubio, se reglamentó en la Ley Federal del Trabajo el Ca!!_ 

trato de Aprendizaje, el cual contemplaba en alguno de sus articulas: 

La reglamentación de los contratos de aprendizaje de los menores y lJ -

obligatoriedad para patrones y trabajadores de la admisión de aprendi-

ces, su número, derechos y obl lgaciones; las jornadas de trabajo y las

obl lgaciones de los aprendices así como del patrón para con ellos; los

peri6dos y condiciones en que los aprendices serian calificados, as! e~ 

mo los derechos y obligaciones de los aprendices en el trabajo marítimo. 

Con el Contrato de Aprendizaje se generaron de forma Incipiente, -

disposiciones legales en cuanto a la capacitación, aunque obsoletas e -

Inspiradas en estructuras medievales, lo cual provocó serios problemas, 

tales como el abuso de menores y adultos, so pretextó de estar sujetos 

a un periódo de aprendizaje y en virtud de que la Ley contemplaba la p~ 

slbílidad de que el aprendiz recibiese un salarlo menor al mtnimo cuan

do estaba sujeto al perl6do de enseñanza. 

En la Ley Federal del Trabajo de 1970, el Contrato de Aprendizaje

desaparece, y se establece en esta la obligación de las empresas de or

ganizar permanentemente o periódicamente cur"sos de capadtat:lón profe-

sionat para sus trabajadores. 

La Legislación Mexicana, da a la capacitación un enfoque Innovador, 

al ser la primera en elevarla a rango Constitucional en el Diario Ofi--

16 
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clal del 9 de Enero de 1978, en el que se publicó el derecho de los traba

jadores a recibir capacltacl6n y adiestramiento y la competencia de la Fede 

ración de aplicar las correspondientes disposiciones jurídicas en la mate

ria. 

Posteriormente, en el Diario Oficial de la Federación del 28 de abril 

de 1978, se publicó el Decreto con las reformas y adiciones a la Ley Fede

ral del Trabaja, y como resultado de éstos cambios se originó el Servicio 

Nacional del Empleo. Capacitación y Adiestramiento, el cuál funcionó a tra 

v's de la Unidad Coordinadora del Empleo. Capacitación y Adiestramiento -

(USECA), Organismo Públ leo desconcentrado encargado en algunas de sus fun

ciones, de promover y supervisar la colocación de los trabajadores, cuidar 

la organización, promoción y supervisión de Ja Capacitación y Adlestramfe!!_ 

to de Jos trabajadores y de registrar las constancias laborales. 

I 
Con estas nuevas disposiciones, surgen una serle de condiciones que h,! 

brfan de reforzar el aspecto normativo de la capacitación, como ejemplo de 

6stas tenemos: La obllgacl6n expresa de formar Comisiones Mixtas de Capaci

tación y Adiestramiento en las Empresas, la de registrar y someter a aprob.! 

clón los programas de capacitación y adiestramiento de las Empresas, entre 

otras. 

Desde entonces a la fecha, el Onlco cambio que ha habido en esta mate

ria, más que de fondo ha sido de carácter administrativo, en virtud de que 

actualmente, el Organismo PObl leo facultado para regular los aspectos nor"!. 



tlvos de la Capacitación es la Secretarfa del Trabajo y Previsión Social, 

a través de la Dirección General de Capacitación y Productividad. 

Sin embargo, hemos considerado necesario abundar en las condiciones 

generales que guardan en la actualidad las Leyes en la materia, las cua

les se expondrán en el Inciso qu~ precede. 

2.- MARCO LEGAL VIGENTE EN MATERIA DE CAPACITACION. 

Conviene precisar, que la Capacitación tiene su fundamento prlncl--

pal en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en su -
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artfculo 123, apartado A, fracción XI 11 y XXXI, y se reglamenta en la Ley 

Federal del Trabajo. Sin embargo, para efectos de este tema, hemos consl 

~erado conveniente tratar únicamente los aspectos más importantes que la 

Ley Federal del Trabajo dedlca en su capftulo 111 Bis. y Artfculos 992 y 

994 a la capacitación y adiestramiento, los ·cuales se agruparán conforme 

a la relación que tiene cada uno de ellos. 

?· 1. DEL DERECHO A RECIBIR CAPACITACION Y SU OBJETO. 

Artfculo 153-A, 153-B y 153-E al 153-G. 

El trabajador tlene derecho a que el patrón le proporcione capacl 

taclón o adiestramiento en su trabajo, que le permita el.var su -

nivel de vida y productividad confQrme a los planes establecidos-

por el patrón y sindicato o sus trabajadores y aprobados por la -
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Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 

Se podrá convenir que dicha capacitación o adiestramiento se pro-

porcione dentro o fuera de la empresa, a través de personal propio, 

instructores contratados, cualquier organismo o Institución espe-

cial izada, o bien mediante adhesión a los sistemas generales esta-

blecidos y registrados en la Secretarla del Trabajo y Previsión S~ 

c i al. 

- La capacitación y adiestramiento debe de Impartirse dentro de la -

jornada de trabajo; salvo que la naturaleza de los servicios y que 

el patrón y trabajador co~yengan, se imparta de otra manera. Sf un 
~ 

trabajador desea capacitarse en una actividad distinta a la que 

desempeña, la capacitación se realizará fuera de su jornada de tr~ 

bajo. 

- La capacitación o adiestramiento tiene por objetivo: 

1.- Actual izar y perfeccionar los conocimi~ntos y habilidades del 

trabajador en su actividad, mantenerlo informado sobre la apll 

caclón de nueva tecnología en ella. 

2.- Preparar al trabajador para ocupar una vacante o un puesto de 

nueva creación. 

3.- Prevenir riesgos de trabajo. 

4.- Incrementar la productividad y 
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S.- En general, mejorar las aptitudes del trabajador. 

- Durante el tiempo que un trabajador de nuevo ingreso reciba capacl 

taci6n para el puesto a desempeñar, prestará sus servicios confor

me a las condiciones generales de tr~bajo existentes o a lo que se 

estipule en los contratos colectivos. 

2.2. DE LOS REQUISITOS DE LOS ORGANISMOS QUE DESEEN IMPARTIR CAPACITACION 

O ADIESTRAMIENTO. 

Artfculos 153-C y 153-P 

- Toda escuela o institución que desee impartir cursos de capacitación, 

asf como su personal docente,serán autorizados por la S.T.P.S. siem

pre que reQnan los siguientes requisitos: 

1.- Comprobar que quienes van a imp~rtlr la capacitación sean perso

nas preparadas profesionalmente en la actividad a Impartir. 

2.- Acreditar a juicio de la S.T.P.S., tener ccinoclmlentos bastantes 

sobre los procedimientos en la actividad que se pretende dar ca

pacitación o adiestramiento. 

3,- No estar 1 lgado con personas o lnstltuclones que progaguen algQn 

credo rel !gloso. 

• Habrarevocaci6n del registro cuando se contravengan las dlsposlclo-

nes mencionadas. En este caso el afectado podra ofrecer pruebas que 
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demuestren lo contrario y alegar lo que a su derecho convenga. 

2.3. DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE QUIENES RECIBEN CURSOS OE CAPAtrTA

CION. 

Artículos 153-H, 153-T a 153-W. 

- Los trabajadores a quienes se Imparta capacitación o adlestramle_!l 

to se obligan a: 

1 .- Asistir puntualmente a las actividades que formen parte del pr~ 

ceso de dicha capacitación. 

2.- Atender indicaciones de quienes impartan el curso y cumplir con 

los programas respectivos. 

3.- Presentar los exámenes de evaluación que sean requeridos. 

• Los trabajadores que sean aprobados en los exámenes de capacitación 

tienen derecho a que se les expida constancia autentificada por la

Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de la empresa, dando 

conocimiento a la S.T.P.S. a fin de que se registren y se tomen en

cuenta al formular el padrón de trabajadores capacitados. 

- SI algOn trabajador se negase a recibir un curso de capacitación por 

considerar tener conocimientos necesarios, deberá presentar documen

tos que le acrediten dlch~ capacidad o presentar y aprobar ante la en 

tidad Instructora el exámen de suficiencia señalado por la S.T.P.S., 

.tendiéndose también constancia de habilidades laborales. 
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- La constancia de habil ldades laborales es el documento que acredi

ta el curso de capacitación del trabajador y la empresa se obliga a 

enviar a la S.T.P.S. para su registro y control, listas de constan

cias expedidas a sus trabajadores. Estas constancias surten efecto 

para fines de ascenso dentro de la empresa que proporcione la cap! 

citación o adiestramiento. 

- Sl en una empresa existen varias especialidades en relación con el 

puesto a que la constancia se refiere, el trabajador mediante exáme!!.. 

que practique la Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 

respectiva acreditará para cual de ellas es apto. 

2.4. DE LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO Y LOS COMITES 

NACIONALES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Arttculo 153-1 al 153-L. 

- Las Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramiento deben formarse 

en cada empresa con un número igual de representantes de los trabaja

dores y del patrón que vigilarán la Instrumentación y operación del -

sistema y de los procedimientos que se Implanten para mejorar la cap! 

citación y el adiestramiento. 

- Las Autoridades laborales cuidarán que las Comisiones Mixtas de Capa

citación y Adiestramiento se integren y funcionen normalmente, vlgi-

lando el cumpl !miento de la obl lgaciún de capacitar a los trabajadores. 



- La STPS, podrá convovar a patrones, sindicatos y trabajadores que 

formen parte de las mismas actividades o ramas industriales a que 

constituyan los Comités Nacionales de Capacitación y Adiestramle~ 

to que actuarán como órganos auxiliares de la S.T.P.S. 

- Algunas de las facultades de estos comités son las de: 

1.- Participar en la determinación de los requerimientos de cap! 

citación y adiestramiento de las ramas o actividades respectJ_ 

vas. 

2.- Proponer sistemas de capacitación y adiestramiento para el -

trabajo, en relación con las ramas industriales o actividades. 

3.- Formular recomendaciones de planes y programas da capacitación 

y adiestramiento. 

- Será la STPS quién fije las bases para designar los miembros de -

los Comités, su organización y funcionamiento. 

2.5. DE LOS PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITAClON Y ADIESTRAMIENTO. 

Artículos 153-M al 153-P, 153-Q al 153-S. 

- En los Contratos Colectivos se incluirán cláusulas que señalen la 

obligación del patrón de proporcionar capacitación y adlestramle!!. 

to conforme a ciertos planes y programas. 

23 
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- Dichos planes y programas deber~n ser presentados dentro de los -

quince dias siguientes a la celebración, revisión y prórroga del -

Contrato Colectivo, por los patrones ante la STPS para que sean 

aprobados o se realicen las modificaciones que se convengan. 

- Las empresas en que no rlga un Contrato Colectivo, deben someter -

ante la STPS los plnaes y programas de capacitación o adlestramie!:_ 

to que de común acuerdo con los trabajadores hayan decidido Impla!:_ 

tar; esto se hará dentro de los primeros sesenta dias de los años 

impares. 

- También se Informará respecto a la constitución y bases generales 

a que se sujetará el funcionamiento de las Comisiones Mixtas de -

Capacitación y Adiestramiento. 

- Los planes y programas deben cumplir los siguientes requisitos: 

1.- Referirse a periódos no mayores de cuatro años. 

2.- Comprender todos los puestos y niveles existentes en la empr~ 

sa. 

3.- Precisar las etapas durante las cuales se impartirá la capacl 

taclón y adiestramiento al total de trabajadores de la empre

sa. 

4.- Señalar el procedimiento de selección a través del cual se est~ 

blezca el orden en que serán capacitados los trabajadores de -
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un mismo puesto y categoría. 

5.- Especificar el nombre y número de registro en la STPS de las -

entidades instructoras. 

6.- Aquellos otros que establezcan los criterios generales de la -

STPS que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación. 

- Sesenta dias hábiles de la presentación de tales planes y programas 

la STPS los aprobará o dispondrá que se les haga las modificaciones 

pertinentes; entendiendose que aquellos planes y programas que no -

hayan sido objetados dentro del término citado quedan definltivame~ 

te aprobados. 

- Cuando el patrón no cumpla con la obligación de presentar ante la -

STPS los planes y programas de capacitación y adiestramiento dentro 

del tiempo estipulado o cuando dichos planes y programas no sean --

1 levados a la.práctica, será sancionado, sin perjuicio de que, en -

los dos casos, la propia Secretaría adopte las medidas pertinentes 

para que e~ patrón cumpla con la obligación de que se trata. 

- Los cursos y programas de capacitación y adiestramiento podrán for

mularse respecto a cada establecimiento, una empresa, varias de 

ellas o respecto a una rama industrial o actividad determinada. 
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2.6. DEL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO. CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

Artículo 537 a 539. 

- El Servicio Nacional del Empleo, capacitación y adiestramiento tie

ne como objetivos en materia de capacitación: 

1.- Organizar, promover y supervisar la capacitación y el adiestra

miento de los trabajadores. 

2.- Registrar las constancias laborales. 

- El Servicio Nacional de Empleo, Capacitación y Adiestramiento estará 

a cargo de la STPS, por conducto de la unidad administrativa de la -

misma, a la que le competen estas funciones. 

- Algunas actividades que le competen a la STPS en materia de capaclt!!,. 

clón o adiestramiento son: 

1.- Estudiar y sugerir la expedición de convocatorias para formar co 

mités nacionales de capacitación y adiestramiento. 

2.- Aprobar, modificar o rechazar los planes y programas que presen

ten los patrones. 

3.- Estudiar y sugerir el establecimiento de sistemas generales que 

permitan capacitar o adiestrar a los trabajadores, conforme a los 

procedimientos de adtl!sión convencional. 

4.- Establecer registros de constancias relativas a trabajadores ca

pacitados o adiestrados, dentro de cada una de las ramas indus--
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trlales o actividades. 

- Para llevar a cabo sus funciones en relación a empresas o estableci

mientos que pertenezcan a ramas industriales de jurisdicción federal, 

la STPS seráasesoradaporun Consejo Consultivo integrado por repre-

sentantes del sector públ leo, de las organizaciones nacionales de 

trabajadores y de patrones a razón de cinco miembros por cada uno de 

ellos con sus respectivas suplentes. 

- El Consejo Consultivo lo presidirá el Secretario de Trabajo y Previ

sión Social; fungirá como secretarlo del mismo el funcionario que 

designe el Titular de la Secretarla y su funcionamiento se regirá 

por el reglamento que expida el propio Consejo. 

- Cuando se trate de empresas o establecimientos de jurisdicción local, 

la STPS, será asesorada por Consejos Consultivos Estatales de Capacl 

taclón y Adiestramiento que estarán formados por el Gobernador de la 

Entidad Fecie.ratlva correspondiente, quién lo presidirá, representan

tes de la STPS, SEP y del IMSS; tres representantes de las organiza

ciones locales de los trabajadores y de los patrones de la entidad. 

El representante de la STPS fingirá como Secretarlo del Consejo. 

2.7. DE LAS SANCIONES V RESPONSABILIDADES. 

Artículos 992 y 994. 
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- Las violaciones a las normas de trabajo cometidas por patrones o -

trabajadores, independientemente de la responsabil ldad que le co--

rresponda, se sancionarán en pecuniario, tomando como base de cál-

culo la cuota diaria de salario mfnimo general vigente, en el lu--

gar y tiempo en que se cometa la violación. 

- Se impondrá multa en los términos anteriores de 15 a 315 veces el 

salarlo mfnlrno general al patrón que no cumpla con lo dispuesto -

en la fracción XV del artfculo 132. Dupllcandose la multa si la -

irregularidad no se subsana en el plazo estipulado. 

De lo anteriormente expuesto, se presenta a manera de síntesis en la 

gráfica No. 2, el Sistema Mexicano de Capacitación y Adiestramiento. 

3.- INTERPRETACION Y ANALISIS. 

En este rubro intentarnos emitir un juicio general de cóm~ desde nue.!. 

tro punto de vista se preclbe el carácter legal de la capacitación, sin -

que prentendamos hacer comprobaciones hipotéticas que exigen de por sT un 

tratado completo y especifico del tema, y conocimiento bastante amplio 

propio de juristas en la materia. 

En términos generales, se observa que en la lntenclOn de la Ley está: 
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- Conformar una estructura tripartita y democrática, integrada por -

los entes: Trabajador-Estado-Empresa, en dónde para el primero la 

capacitación constituya un derecho y garantfa de superación cons-

tante en el trabajo, para el segundo un ámbito de intervención re

guladora y coordinadora entre trabajo y capital, y para el tercero 

una obligación y fuente de incremento de la productividad. 

- Asegurar el equilibrio entre trabajo y capital y la eficacia de la 

capacitación a través de la figura de las Comisiones Mixtas de Ca

pacitación y Adiestramiento. 

- Controlar y asegurar la cal ldad de la enseñanza, al establecer una 

serle de requisitos indispensables para los organismos o personas 

que deseen impartir capacitación. 

- Preveer la obsolesencia de la enseñanza y garantizar el Derecho So

cial a la Capacitación, al requisitar los programas por perl6dos -

no mayores de cuatro años y de que éstos abarquen todos los niveles 

y puestos existentes. 

- Hacer efectiva la obligación y el Derecho a la capacitación, al con 

templar una serie de sanciones por su Incumplimiento 

Para concluir con este análisis, hemos considerado Importante dar a c~ 

nocer los siguientes comentarlos relacionados de alguna manera con el mismo: 
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11 • • • 1 a formac l ón es un derecho fundamenta 1 y una neces J dad bás, 1 ca, 

que deberfa estar al alcance de toda persona, varón o mujer, joven -

o adulto ~ue la desee. Es un proceso que dura toda Ja vida y no se -

l Imita a la formación inicial, sino que prosigue contfnuamente del -

primero al Qltlmo dia de trabajo de cada lndivlduo11 • (Francis Blan--

chard . Director General de Ja Organización Internacional del Trabajo. 

Expuesto en la Conferencia Internacional del Trabajo en 198~. (3) 

11 ~1 Derecho a recibir capacitación, forma parte de la "Declaración -

de los Derechos Sociales" y por tanto es norma básica de carácter ju-

rfdico y norma Imperativa que tiene como fin perfeccionar el equlll--

brlo social en las relaciones Trabajo-Capital . 11 (4) 

(3) Beyer Esparza, Jorge E., Capacitación y Adiestramiento en el trabajo. 
Edlt. Emiprés. México 1982. Pag. 79 

(4) Vélez González, Ramón, et. al. 11 La Audltorfa Administrativa como He
rramienta de Mejoramiento a los Planes de Capacitación y Desarrollo
de Recursos Humanos". México, UNAM. Fac. Cont. Admón. 1981. Pág. 36 



C A P 1 T U L O 111 - - -



31 

C A P 1 T U L O 111 

EL SISTEMA DE CAPACITACION. 

1 .- CONCEPTO: 

Es conveniente precisar que tradicionalmente la capacitación se consi

deraba como una tarea esporádica, que se real Izaba sin seguir un ordenamlen 

to lógico y sin técnicas específicas. Sin embargo en la actualidad, estas 

apreciaciones se han modificado gracias al nuevo enfoque sistémico que los 

estudiosos en la materia han dado a la capacitación. 

Este nuevo enfoque lo constituye el sistema de capacltacl6n, el cual -

definimos como: 

- Un conjunto de actividades interrelacionadas entre sf, que 

siguiendo cada una de ellas procedimientos específicos y -

val iendose de recursos humanos técnicos, materiales y f 1-

nancieros, están encaminadas a mejorar los conocimlentos,

destrezas y habil ldades intelectuales de un individuo, asr 

como la eficacia de una organización. 

Part lendo de 1 anterior concepto, se procederá a desarrOilar con mayor de

talle todos Jos componentes que integran el sistema de capacitación. 
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2.- SUBSISTEMAS DE CAPACITACION. 

Al conjunto de act1v1dades del slstema de capacltaclón, se les ha iden

tificado con el nombre de subsistemas, y son básicamente los siguientes: 

2.1. Determinación de necesidades de capacitación. 

2.2. Elaboración de programas de capacitación, 

2.3, Habilitación de programas de capacitación. 

2.4. Ejecución de programas de capacitación. 

2,5, Evaluación de la capacitación. 

2.1. Determinación de necesidades de capacitación, 

2.1.1. Objetivos del subsistema. 

En una organización, cualquier Intento que se haga por ca

pacl tar requiere de identificar primeramente las necesida

des que se tienen al respecto, definir sf los problemas que 

hay que atender consiernen a esta actividad, determinar que 

áreas, niveles y personas la requieren¡ situaciones que 

constituyen precisamente los objetivos de este subsistema. 

2.1 .2 Concepto: 



Se dice que Ja determinación de necesidades de capacita-

clón, 11es el procedimiento que nos permite identificar -

las diferencias medlbles y cuantificalbes existentes en-

tre los conocimientos, habil ldades y actitudes establee.!_ 

dos en los objetivos de un puesto y aquellos conocimien-

tos, habilidades y actitudes que una persona tiene 11 (5), 

en otras palabras, la identificación de las diferencias 

entre lo que deberf a hacerse en un puesto y lo que real-

mente hace una persona. 

2.1.3. Niveles de Identificación, tipos y procedimiento de detec-

clón de necesidades de capacitación. 

En unaorganlzación existen básicamente tres niveles en -

los cuales pueden ser identificadas las necesidades de -

capacitación, a saber: 

a.- Nivel organizaclonal o por área: Se Identifican en -

unidades administrativas de la organización, como di 

recciones, gerencias, departamentos. Se refiere a 

las limitaciones o problemas generales que presenta 

la organización como estructura orgánica. Generalme~ 

te se presentan por cambios en los sistemas y proce-

dlmlentos de trabajo. 
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(5) Patlño Peregrina, Humberto. s. Determinación de Necesidades de Adiestra 
miento y Capacitación. En Revista. Pedagogfa para el Adiestramiento. -
Vol. IX. Núm. 35. Abri 1-Junio, 1979, Pag. 12. 



b.- Nivel ocupacional o por puesto: Se Identifican en 

un grupo de personas de un mismo puesto y ocupa-

ción, como secretarias, vendedores, analistas, -

etc. Se refiere a limitaciones y deficiencias en

sus conocimientos, habilidades y actitudes. Se 

presentan por cambios de maquinaria y equipo 6 en 

metodos y procedimientos de trabajo. 

c.- Nivel Individual: Se identifican por empleado de -

manera unipersonal y están en relación con los re

quisitos exigidos por el puesto. Se refiere a limi 

taciones y deficiencias en los conocimientos, habi 

lidades y actitudes de un trabajador en particular. 

Los tipos de necesidades que podemos identificar • 

en cualquier de los tres niveles anteriormente --

mencionados, pueden presentarse a su vez bajo dos· 

modal ldades:de forma manifiesta y/o encubiertas. -

Las primeras son evidentes y por tanto su investi

gación es sencilla, generalmente se originan por • 

ingreso de nuevo personal, movimientos de personal 

por ascenso y/o transferencias, cambios en siste· 

mas y procedimientos de trabajo, cambios en maqui· 



na r 1 a y equ 1 po, entre otras causas. Las segundas -

no son detectadas a primera vista, sino a través 

de técnicas especificas y de Investigaciones más 

profundas. 

Alfonso Si liceo por su parte, clasifica las nece

sidades de capacitación de la siguiente forma: 

- Necesidades del individuo. 

- Necesidades del grupo. 

- De solución inmediata. 

- De solución futura. 

- Que requieren de actividades informale~ rl~ -

capacitación. 
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- Que requieren de actividades formales de cap~ 

citación. 

- Que existen sobre la marcha. 

- Que precisan ~nstrucción fuera del trabajo. 

Que la empresa puede resolver por si misma. 

- En que la empresa tiene que recurrir a fuen 

tes externas de entrenamiento. 

- Que se pueden resolver en grupo o Individual 

mente. 
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- La entrevista. 

- El cuestionarlo. 

- Las listas de confrontación. 

- Los manuales de organización y procedimientos: 

Estos. Instrumentos administrativos, son de mucha 

utll idad, ya que nos proporcionan información 

acerca de los objetivos y pollticas generales y 

especfflcos de la organización y unidades adml-

nlstratlvas que la conforman. Permiten también -

Identificar la forma en que las tareas se deben

real Izar en un puesto y conocer la estructura or 

gánica con que cuenta la empresa, esta última In 

formación facilita la agrupación por puestos y -

niveles de las necesidades de capacitación 

- El Inventarlo de Recursos Humanos: 

Es el proceso de recopilación de información, 

que nos permite identificar el potencial con que 

cuenta la organización en condiciones actuales y 

como se proyectará a·futuro. Esta lnformaclón se 

refiere al. número de empleados en la organización 

y su categorla, número de empleados que se necesl 

tan en cada categorla, niveles de habilidades y -



conocimientos individuales, actitud del emple! 

do frente al trabajo y frente a la empresa, ni 

ve l de func i onam i en to en cuan to a ca 1 i dad y 

cantidad, sustituciones de ese puesto dentro y 

fuera de la compañfa, tiempo y tipo de capaci

tación requerido para un principiante, etc. 

- La descripción de puestos: 

)8 

Es ta técnica que permite consignar en forma -

escrita las funciones que deben hacerse en un

puesto, conforme a dos modalidades, en forma -

genérica y en forma analitica, En la primera -

se explica en forma sintetizada la actividad -

que caracteriza al puesto, sin entrar en deta

lles; en la segunda se describen más ampliame!!_ 

te las funciones del puesto. 

Las descripciones de puestos con fines de capa

citación, son de suma utilidad, ya que al tener 

perfectamente definidas las actividades que d~ 

ben realizarse, se puede llevar a cabo una eva• 

luación objetiva del personal que las realiza y 

especificar con precisión en que actividades y 

el Orden en que se requiere Ja capacitación. 



- La observación: Es la técnica de recopilación 

de Información que permite en forma directa -

percibir el desempeño de un puesto en el pro

pio lugar de trabajo y que facilita el regis

t~o de todas y cada una de las actividades -

que ahf se desarrollan. 

La ventaja de esta técnica es que hace más ob 

jetiva la investigación, aunque es recomenda-

ble se haga por personas con suficiente expe

riencia en el uso de esta técnica. 

- La entrevista: Es la técnica que mediante un

dialogo llevado a cabo entre el Investigador 

y el trabajador, se pretende obtener inform~ 

ción respecto al desempeño en el puesto, la

satisfacci6n que los empleados sienten en el 

trabajo; además dá oportunidad al trabajador

para sugerir posibles soluciones a problemas. 

La forma de entrevista puede ser estructurada 
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o semiestructurada. La primera se realiza con 

preguntas concretas y previamente determinadas, 

la segunda con preguntas sobre aspectos genera~ 
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les. La selección que se hace de cualquiera de • 

estas, depende de la informac~ón que se requiera. 

El cuestionario: Esta técnica consiste en que -

a traves de formas impresas en las que se asignan 

una serie de preguntas estandarizadas, los emple! 

dos proporcionan información general acerca de su 

trabajo a la persona o Investigador que las apli

ca. El inconveniente de esta técnica radica en -

que la información se ve restringida, pues está -

limitada a las respuestas concretas. 

Las ventajas de utilizar cuestionarlos radican en 

que son más económicos que las entrevistas, pue-

den ser aplicados ama(or nGmero de personas, se -

requiere menos habl-1 idad para apl lcarlos, entre -

otras. 

Listas de confrontación: Este método consiste en 

descomponer una tarea o actividad en una listad! 

tallada de sus partes, la cual se proporciona en 

copias a cada una de las personas que se est4n i!?, 

vestigando, las que a su vez se~alan en su lista

respectiva Jos aspectos en los que les gustarfa -
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tener más conocimientos o destrezas. Es recomen-

dable en estos casos tener una gráf lca donde se-

vayan asentando las respuestas para que al fina-

!izar se identifiquen las frecuencias de elecció!! 

de las personas en cada uno de los puntos, lo qu~ 

permite conocer aquello en lo que el grupo desea 

se le capacite. 

2o. Obtener el desempeño actual de las personas que -

ocupan esos puestos. Para este efecto, es recome!!_ 

dable se obtenga la lhformacl6n haciendo uso de -

instrumentos y técnicas, que pueden ser los slgule.!!, 

tes: 

- El Inventario de recursos humanos. 

- La observación. 

- La entrevista. 

- Los cuestionarlos. 

- Pruebas. 

- Registros de personal. 

- Indices. 



Las pruebas: Son instrumentos estandarizados de 

acuerdo a los conocimientos espe~tflcos que de

be poseer el trabajador. A través de ellas se -

puede obtener información acerca de las aptitu

des que poseen los trabajadores con respecto a 

su puesto espectfico. 

Registros de personal: Esta ténica consiste en 

obtener de los archivos de la empresa, inform_! 

ción sobre los registros que reflejan el dese~ 

peño de los trabajadores. Como ejemplo de dl-

chos registros se tienen Jos de asistencias, -

experiencias, escolaridad, tiempos extras, pr.2. 

mociones., cambios, etc. 

Indices: Esta técnica consiste en obtener da-

tos sobre costos horas-hombre, niveles de pro· 

ducción, control de calidad, rotación de pers.2 

nai, calificación de méritos, promociones, - -

transferencias y salarios. 
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30. Analizar comparativamente el desempello actual de 

las personas que ocupan un puesto con los resul

tados esperado en dicho puesto. 



Para facilitar esta funci6~ es recomendable se 

clasifique y ordene la información obtenida en 

la etapa anterior, de la siguiente forma: 

a). _Organizar y clasificar la información por 

actividades que se tengan y de acuerdo a -

_los puestos existentes en la empresa. 

b). Ordenar de acuerdo a cada puesto existente~ 

la información que con respecto a caracte

rlstfcas físicas, de conocimientos, habill 

dad~s, experiencias, escolaridad y otras, 

se tengan de los trabajadores de la empresa. 

c). Clasificar los resultados obtenidos del an! 

lisis de los registros de personal e fndi-

ces. 

d). Una vez que se clasificó y ordeno la inform!. 

ci6n sobre el desempeno actual, se compara -

contra los resultados esperados o lo que se 

estableció debfa hacerse en un puesto. 
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4o. Identificar las necesidades de capacitación .. 

Esta actividad se lleva a cabo analizando en que 

medida las discrepancias encontradas al hacer el 

análisis comparativo, requieren ser atendidas a 

través de acciones especificas de capacitación y 

cuales a través de otras vfas. 

El resultado de una detección de necesidades debe 

contener en resumen lo siguiente: 

a). El orden en que el personal de la empresa re

quiere capacitación. 

b). Las actividades en que se requiere la capaci

tación. 

Y poseer las caracterfsticas siguientes: 

a). Tener válldez. 

b). SPr confiable. 

Esto dará los elementos para que por una parte, -

los directivos visualicen con mayor preslclón ca

da necesidad detectada, sugieran alternativas de-



acción y tomen las deslclones más acertadas, y 

por otra, para que los planes y programas a --

realizar se encuentren conformados de acuerdo a 

prioridades. 

'Por lo anteriormente expuesto, en la gráfica n(imero 3 

se Ilustra a grandes rasgos el seguimiento de una de-

tección de necesidades. 
\ 

2.2. Elaboración de programas de capacitación. 

2.2. 1. Objetivos del subsistema: 

El real izar un programa de capacitación en una orga-

nizaci6n, tiene como finalidades principales las que 

a continuación se mencionan: 

a). Establecer y definir los obje~ivos de aprendiza-

je generales y específicos. 

b). Formular y estructurar didácticamente un programa, 

considerando las caracterlsticas de los destinata 

rios, el lugar y ·perlódos de ejecución. 



PROCEDIMIENTO DIAGRAMADO PARA LA DETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION * 
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_ .... 
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c). Preveer las evaluaciones a realizar. 

d). Precisar la forma de Instrucción de los cursos. 

e). Determinar los recursos y materiales requerl-

dos para los cursos. 

2.2.2. Concepto: 

La elaboración de programas de capacitación, es el 

procedimiento que nos permite formular un plan que 

señale los objetivos, las actividades, los Instru

mentos, las técnicas y tiempos requeridos que per

mitan el aprendizaje. 

2.2.3. Consideraciones y procedimientos para elaborar un 

programa de capacitación. 

Una vez que se han determinado las necesidades de 

capacitación y se ha elaborado un diagnóstico de -

las mismas, ast como las caracter1stlcas y nómero

de participantes, se procede a la elaboración del

programa de capacitación. 

Se confirma ast lo establecido en la def iniclón del 

sistema de capacitación, en lo referente a la lnte-
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rrelación que guarda cada subsistema, de tal suer

te que no se puede elaborar el programa, sin antes 

haber hecho la detección de necesidades. 

Para elaborar un programa de capacitación se reco

mienda también seguir un procedimiento, el cual es 

tá constitufdo por las cinco fases siguientes: 

la. La redacción de objetivos: Los objetivos cons

tituyen la gufa del proceso de capacitación, -

ya que permiten por una parte, determinar la -

estructura y amplitud del programa, las técni

cas de instrucción y el material didáctico a -

utilizar; y por otra, tienen como propósito b! 

slco comunicar a los participantes Jo que se -

espera del curso, estimular Ja atención y el -

interés sobre este y precisar las ventajas que 

se esperan alcanzar con el mismo. 

Por lo anterior, es importante considerar dos 

situaciones al momento en que estos se esta-

blezcan, una de fondo y otra de forma. Respes 

to a la primera, es necesario tomar en cuenta 
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quiénes dentro de la organización colaborarán 

en su redacción, para Jo cual es recomendable 

que Jos responsables de las áreas en dónde v~ 

ya a impartirse la capacitación, cooperen a es 

te respecto, Jo cual agll Iza el proceso y se -

asegura que dichos objetivos estén basados en 

las necesidades especificas que cada área tie 

ne. 

En cuanto a la situación de forma, se torna en 

cuenta Ja manera de como se redacten dichos -

objetivos. En este sentido se recomienda tornar 

en cuenta lo siguiente: 

a). Presentación. Que tenga un carácter ·Intro

ductorio, de tal forma que llamen la aten

ción de los participantes al curso. 

b). Formas de conducta. Que describan la actu~ 

clón de Jos participantes en el trabajo, -

una vez concluida la capacitación. 

e). Condiciones de operación. Que describan -

las situaciones en las cuales se manifes--



tarán las formas de conducta. Las condlcl2_ 

nes pueaen ser de cuatro tipos: A partir -

de determinada información, en qué circun~ 

tancias, con qué equipos y en qué sitios. 

Un ejemplo que puede ilustrar lo anteriormente 

expuesto, es suponiendo un curso para elaborar 

una nómina a un "x" número de empleados del De 

partamento de Personal. 

a). Presentación. Lograr que los participantes 

al curso al concluir la capacitación, sean 

capaces de conocer el procedimiento para -

real Izar una nómina manual. 

b). Formas de conducta. Realizar Ja nómina de 

las 50 personas que integran el Departa-

mento de Ventas, sin cometer errores. 

c). Condiciones de operación: Usando las ta-

bias de l.S.P.T., IMSS y formatos respectl 

vos (información), dos dlas antes de terml 

nar la quincena (circunstancia), usando m! 

quinas sumadoras (equipo), en Ja sección -
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de sueldos y salarlos de la Compañía (sl

t io). 

Por último, en lo referente a la redacción de o.!:_ 

jetivos, se distinguen dos tipos fundamentales: 

los objetivos generales y los específicos. Los -

primeros dan a conocer de forma global lo que el 

participante. deberá hacer al concluir la capaci

tación y los segundos detallan en forma precisa 

cada actividad a realizar. Estos últimos constl 

tuyen las base para determinar la estructura del 

contenido de un programa. 

2a. Estructuración del contenido. Esta fase consiste 

en organizar y estructurar los temas del curso,en 

forma clara, comprensible y estimulante y darle -

al contenido del curso una secuencia y presenta-

clón lógica. Para lo cual se recomienda lo slguie!!_ 

te: 

a). En función de la naturaleza de la tarea, orde

nar los temas del contenido. 

b). Integrar el contenido en unidades de Instruc

ción, las cuales constituyen secciones lnde--
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pendientes con objetivos especrf lcos. 

c). Asignar una numeración a las unidades de Ins

trucción, de acuerdo a Ja· secuencia lógica de 

1 a capac i taci 6n. 

d). Vigilar. que los temas se relacionen en forma 

lógica, de tal manera que cada uno surja del 

anterior y condusca al siguiente: 

e). Verfficar que los módulos de Instrucción, - -

sean significativos por su contenido al logro 

de los objetivos, de amplitud conveniente, i!!, 

dependientes, aunque relacionados con los de

más módulos. 

f), Evitar temas aislados y mal ubicados. 

A este respecto conviene aclarar en que consisten 

los módulos de Instrucción y los temas. Los prlll'!, 

ros son rubros completos del curso, que satlsfa-

cen uno o varios objetivos específicos¡ y los se

gundos, son elementos fundamentales de un progra· 
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ma , integrados para lograr un objetivo específi

co, que en conjunto forman un módulo de instruc-

ción. 

Ja. Selección de técnicas y material didáctico. Una -

vez que se han definido los objetivos y estructu

rado el contenido del curso, es necesario determl 

nar los instrumentos que sirvan de apoyo y facil.!. 

ten el aprend,lzaje en el proceso de capacitación. 

Dichos instrumentos se clasifican en: técnicas di 

dácticas y materiales didácticos. 

Las técnicas didácticas: Son un conjunto de pasos 

organizados que permiten al participante e lnstruc 

tor, alcanzar los objetivos planteados y facilitar 

la formación de aptitudes y actitudes para un me

jor desarrollo del trabajo. 

Algunas de las técnicas suceptlbles de ser utili

zadas con fines de capacitación son las slguien-

tes: 

a). Análisis de casos. 

b). Métodos de clase. 



c). lnstruccl6n en el trabajo. 

d). Conferencias. 
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a). Anál isls de casos: Es el método a través del 

cual se da oportunidad al participante para 

que se ejercite en la solución de problemas, 

va~éndose de sus propias capacidades intelec 

tuales y conocimientos adquiridos. 

El procedimiento utilizado en este método, -

consiste en lo sig~lente: 

- El instructor entrega el caso a resolver -

·al participante para que lo estudie y lo -

prepare para la reunión. 

- Posteriormente el Instructor presenta el -

caso al grupo, se revisa y resuelven dudas. 

- Se dá un tiempo considerable para que los 

participantes lo analicen y den soluciones 

a través de un Informe escrito. 
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- Se discuten los Informes en el grupo y, finaJ. 

mente se recogen cada uno de ellos por el 

Instructor, para su estudio y comentarios 

posteriores con el grupo. 

La desventaja de este método radica en que al 

utilizar casos ficticios Jos participantes no 

aplican sus conocimientos a situaciones reales. 

b). Métodos de clase: Es uno de los métodos más -

utilizados tradicionalmente con fines de ins

trucción. La clase consiste en una presenta-

c 16n preparada de conocimientos, Información 

o -apt 1 tudes cuyos propós 1 tos son: que 1 os oye.!!. 

tes entiendan o capten el mensaje del que la -

Imparte, Informar o Instruir al auditorio, mo

tivar, persuadir e Influenciar las actitudes -

de Jos participantes. 

Para seleccionar este tipo de método es nece

sario considerar los siguientes factores: 

- Los conocimientos y experiencias del instruc

tor en relación con el conocimiento y experien 

cla del grupo. 



Generalmente entre mayor conocimientos de un 

tema tenga el Instructor y menor el grupo, su 

efectividad es mayor. SI sucede a la Inversa, 

lo recomendable es usar otros métodos en dón

de el grupo participe, por ejemplo mesas re-

dondas. 

- El nQmero de participantes. 
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Es recomendable cuando los grupos son grandes. 

Generalmente dónde existan más de veinte par

t i c i pan tes. 

- El factor tiempo. 

En este caso es recomendable el método, cua!!. 

do el Instructor maneje principios, conceptos 

y hechos, que en condiciones de partlcipaci6n 

grupal ocuparían demasiado tiempo. 

- La naturaleza de la Información. 

Puede asT mismo ut!l izarse el método, cuando 

la Información se refiere a situaciones des-



crlptlvas y a narraciones de hechos. 

Algunos temas de capacitación para los que la 

c 1 a se es e 1 método i d6neo, de acuerdo a 1 os 

factores antes mencionados son: 
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- Orientación sobre la historia de la empresa, C,2 

nocimlentos de la planta, organización, polfti

cas y productos. 

- Explicación y demostración de productos. 

- Expllcacl6n de principios o conceptos econ6ml-

cos, polftlcas fiscales, polftlcas de relaclones 

públicas de la empresa. 

- Explicación de sistemas de archivo o cualquier -

otra operación de oficina. 

- Información de poi ftlcas, objet_lvos y proyectos 

nuevos de la empresa. 

Dentro de las ventajas y desventajas.de utilizar 

el método de clase, se encuentran las sigui.entes:· 



Ventajas: 

Es más directo. 

Más claro. 

Mejor controlado por el instructor. 

Ahorra tiempo. 

Desventajas: 

Puede ser aburrido. 

Falta participación del grupo. 

Requiere preparación cuidadosa. 

Requiere habilidad oratoria. 
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c}. Instrucción en el trabajo: Es el proceso· a través 

del cual se pretende enseñar al trabajador media!!. 

te Ja práctica misma de la labor y bajo supervisión 

del jefe de departamento. Dicho proceso consta de 

las siguientes partes: 

Preparación: Etapa en la cual se le da la confia!!. 

za al trabajador, definiendole con claridad el -

trabajo que va a desempeñar, averiguando lo que -

el participante ya sabe del trabajo, colocándolo 

en Ja mejor posición para que pueda ver la opera

ción claramente y ganandose su Interés. 



se 

Presentación: Fase en la que el instructor descri

birá y realizará la operación, tal como se espera 

la haga el participante al concluir la acción cap.!!, 

citadora. 

Prueba: Etapa que consiste en dejar que el trabaj.!!_ 

dor real ice Ja tarea bajo el cuidado del instruc-

tor. 

Inspección: Es el procedimiento final que sigue el 

instructor para confirmar el aprendizaje del partl 

cipante una vez terminada la acción capacitadora. 

d). Conferencias: Es el método a través del cual un -

gr4po de personas se reúnen para buscar ideas, ex! 

minar problemas, criticar y aprobar procedimientos 

y sugerir conclusiones, con el f In de mejorar el -

~esempeño de una labor. 

''Una conferencia tendrá éxito, en Ja medida que -

permita que todos los miembros contribuyan con sus 

propias experiencias y opiniones al acervo de exp!_ 

riencias y opiniones de los otros, y en la medida 
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que logre que todos comprendan el significado de 

uan experiencia de grupo." (6). 

Es importante aclarar que la selección que se haga de 

cualquiera de las técnicas didácticas, debe de adecuar 

se a los objetivos del curso, su contenido, los recur-

sos disponibles; as! también deben de ser conocidas y 

manejadas por el instructor, 

Los materiales didácticos: Son instrumentos compleme.!! 

tarios de las técnicas didácticas y cuyas funciones -

son el facilitar la comunicación entre el instructor 

y el participante y servir de apoyo al instructor al 

momento de· impartir el curso. 

Los materiales didácticos suceptlbles de ser utiliza-

dos con fines de capacitación, son los que se mues---

tran en la gráfica número 4.· 

Por otra parte, conviene señalar que para ·seleccionar 

los materiales didácticos a utilizar, es recomendable 

considerar factores tales como: 

(6) Lerda W., Louis, Manual de Entrenamiento y Desarrollo de Personal. 
Edit. Oiana.·M!xico. Pág. 177 •. 
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- Las caracterfsticas de la técnica elegida para lmpa!. 

tlr el curso. 

- El namero y características de las personas que serán 

capacitadas. 

- Los recursos dispon'!bles y el costo del material. 

- El tiempo que requieran para su elaboración. 

4a. Determinación de los criterios para evaluar. Las formas 

que se establezcan para evaluar el curso dentro del pr.2. 

grama es de suma importancia, ya que a través de estas 

se podrá conocer los grados de avance que se vayan pre

sentando en el proceso enseñanza-aprendizaje, será posJ.. 

ble verfficar la adquisición de aptitudes y actitudes -

que los capac!tandos tengan en el desarrollo de su tra

bajo, darán Ja pauta para realizar ajustes necesarios -

al propio programa y se podrá conocer en que medida se 

alcanzan los ~bjetivos. 

En esta fase por tanto, se establecen los momentos y tl 

pos de evaluación que deben realizar, los cuales pueden 

ser: 

Por el momento en que se realicen: 

- Previa a la capacitación o diagnóstica 
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- Durante el desarrollo de la capacitación o formati

va. 

- Durante el desarrollo del trabajo o de seguimiento. 

Por los elementos que se evalaan: 

- Evaluación del aprendizaje. 

- Evaluación de los recursos. 

- Evaluación del desempe~o. 

- Evaluación de costo-beneficio. 

Sa. Organización del curso. Esta etapa contltuye la altima 

del proceso en la elaboración de los programas de cap.! 

citación, y consiste en establecer toda la Información 

correspondiente a la operación general del curso y está 

tntegrada a su vez por las siguientes subfases: 

la. Determinación de los participantes al curso: En la 

cual se establecen los datos siguientes: 

Namero: Se registrarán la cantidad de participan-

tes al curso. 

Escolaridad: Se asentará el nivel académico que -

tenga cada uno de los participantes. 
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Puesto que desempeña: Se registrarán las unidaaes 

de trabajo que cada participante ocupa dentro de 

la estructura orgánica. 

2a. Selección del sitio para el desarrollo del curso: 

Es bien importante que se considere dentro del -

programa, las condiciones ffsicas y ambientales

que se deben de tener para impartir el curso: pues 

son variables que aunadas con una buena selección 

de técnicas y materiales didácticos, permitirán -

que el proceso de enseñanza-aprendizaje alcance -

los objetivos previamente definidos. 

Por tanto es necesario tomar en consideración lo 

siguiente: 

- Que el Jugar que se seleccione para Impartir un 

curso, esté acorde con los recursos económicos 

y/o ffsicos de los que dl$ponga la organización. 

- Que el sitio que se elija, vaya de acuerdo con 

el tipo de curso a impartir y número de particl 

pantes del mismo. 
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- Que los locales que se seleccione tengan una -

adecuación respecto a: 

Tamaño. 

Luminosidad. 

Acústica. 

Visibil !dad. 

Espacios. 

Ven ti 1aci6n. 

3a. Solicitar al instructor, la gufa de Instrucción. 

Aún cuando ya se tengan dentro del programa todos 

los elementos que servirán par.a Iniciar su imple-

mentación, es indispensable, solicitar la gura de 

1 ns t rucci ón. 

Dicha gufa será realizada por el Instructor y en 

la cual precisará con detalle, qué es lo que va -

a enseñar, con qué órden, a través de qué activi

dades y en qué tiempo. 

2.3 Habll itación del programa de capacitación. 

Corresponde a la habilitación proporcionar al sistema, todos 

los recursos necesarios tanto materiales como humanos que -
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hagan posible la ejecución del programa de capacitación, su

ped 1 tandose a 1 f i nanc 1 ami en to y a 1 os re.qu 1 s i tos prev 1 amen te 

establecidos en dicho programa. 

Para lograr lo antes mencionado, se han considerado como fun 

clones primordiales de este subsistema, las siguientes: 

a). Seleccionar las Instalaciones que se vayan a utilizar. 

b). Seleccionar y adquirir el quipo necesario para realizar 

los eventos. 

c). Seleccionar y contratar Instructores preparados. 

d). Efectuar convenios para desarrollar los eventos que CO,!! 

templa el programa. 

a). Selección de instalaciones: Para realizar esta tarea se 

deben de considerar por un lado, las caracterfstlcas del 

contenido, las técnicas, los materiales didácticos y el 

namero de participantes que se hayan determinado en el -

programa, y por otro, el presupuesto que la organización 

haya asignado al mismo. 



SI por ejemplo el programa requiere reuniones de grupo 

esporádicas durante el periódo en que este dure, es re 

comendable y aconómico alquilar un salón equipado con

sistema de sonido y proyección. 

SI el programa requiere reuniones frecuentes, es más -

económico invertir en una sala de capacitación perma-

nente, además de que siempre está disponible y no se -

requiere viaje o transporte de los participantes. 
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SI se han considerado las confe~enclas y pelfculas, es 

de mucha utll ldad un auditorio. 

Además se debe de considerar que el sitio que se el lja 

tenga suficiente ventilación, lo que evita la somnole.!2 

cla o distracción de los participantes. Que cuente con 

suficientes accesos, que las paredes·y techos del salón 

aislen los ruidos, etc. 

b). Selección y adquisición de equipo: Las mismas conslder! 

clones señaladas para seleccionar las Instalaciones, se 

toman en cuenta al realizar esta tarea, además de consl. 

derar el tamaño y caracterfsticas del sitio elegido. 



SI por ejemplo el sitio elegido requn:re de acondicion!!_ 

miento de asientos, será necesaria la adquisición de sl 

J las o butacas cómodas, suficientes· y que vayan acorde 

con el espacio que se tiene. 
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SI las actividades de capacitación requieren el uso de -

mesas en las cuales los participantes puedan trabajar,se 

procurará que éstas tengan el tamaffo suficiente que per

mita al participante escribir y mover Jos brazos libre-

mente. 

SI se hará uso de diagramas, cálculos o se exhibirán cu!!_ 

dros o cartas durante los eventos, será necesario adqui

rir pizarrones, rotafollos, cartul lnas, marcadores, gl-

ses, borradores, etc. 

Si se ha establecido en el programa el uso de materiales 

didácticos audiovisuales, se cuenta con el sitio y pres~ 

puesto para utilizarlos, se podrán· adquirir o rentar se

gún el caso: proyectores, pelfculas, grabaciones, etc. 

c). Selección y contratación de instructores preparados. Es

ta tarea puede realizarse eligiendo del personal de la -

misma empresa, aquel que por su experiencia y conoclmlen 



tos sea capaz de desarrollar los eventos que el curso -

contempla ó contratar los servicios de especial lstas e~ 

ternos. 

La selección de personal Idóneo capaz de transmitir ef.!_ 

cazmente sus conocl~lentos, se ha considerado sin embar 

go una tarea dlffcll por lo que se hace necesario tornar 

en cuenta, que los instructores que sean seleccionados, 

reúnan las siguientes caracterfstlcas: 

- Que conozcan el trabajo que han de hacer. 

- Que tengan deseos de ensei'lar a otros. 

- Que estén concientes de la producción de cal 1 dad. 

- Que posean habilidad para transmitir Ideas a otros. 

- Que sean fieles para la organización y sus objetivos. 

Y que se les de entrenamiento o posean experiencia en: 

- Conducción de grupos. 

- Preparación de materiales didácticos. 

- Los principios psicológicos del aprendizaje. 

- La preparación de pruebas de aprovechamiento. 
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d). Efectuar convenios: Esta tares se lleva a cabo, cuando 

la organización recurre a fuentes externas especlallz! 

das para que se encarguen de llevar a cabo la acción ca 

pacltador~.¡ con las que se real izan acuerdos sobre el 

alcance, dimensiones y costos de sus servicios, tiempo 

y segmentación del curso, relaciones con el personal de 

la organización, etc. 

Cuando se vayan a realizar contratos con fuentes exter

nas, es recomendable que el Director de Capacitación C.!:!_ 

nozca y esté bien Informado de aquellas Instituciones -

que cuentan con miembros competentes, cuyos servicios -

séan reconocidos y útiles para los fines que se preten

den con la capacitación. 
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Existen en México, una serie de organismos que brindan 

asesorfa en lo referente a la capacitación, algunos de -

los cuales se mencionan a continuación: 

AMEDA. Asociación Mexicana de Educación de Adulto~, A.C. 

CECATI. Centro de Capacitación para el trabajo Industrial, 

CEDEFT. Centro de Experimentación para el Desarrollo de la 

Formación Tecnológica. 

CNCTyTM Centro Nacional de Ciencias yTecndogfa Marina. 
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CONALEP Colegio Nacional de Educación Profesional Técnl 

ca. 

ENMACTI Escuela Nacional de Maestros de Capacitación P! 

ra el Trabajo Industrial. 

ETIC 

ICIA. 

IEPES. 

INET 

IMSS 

SEP 

UNAM 

Escuelas Técnicas Industriales. 

Instituto de Capacitación de la Industria Azuca-

rera. 

Instituto de Estudios Politices y Sociales. 

Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. 

lntituto Mexicano del Seguro Social. 

Secretarla de Educación Públ lea. 

Universidad Nacional Autónoma de México. 

2.4. Ejecución de la Capacitación. 

El propósito de este subsistema, es de llevar a cabo la cap! 

citación prevista, una vez que ya se cuenta con todos los 

l~strumentos, equipo, Instalaciones y personal requerido, y 

por tanto ti~ne como funciones básicas ·las siguientes: 

- Difundir y dar a conocer el curso a través de folletos, me 

morándums u oficios a las areas de la organización y al pe! 

sonal participante. 
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- Integrar los grupos de acuerdo al ndmero de participantes 

y a las características de los eventos a realizar. 

- Registrar a los participantes que asistirán al curso. 

- Inaugurar y realizar los eventos en el 6rden en que fueron 

programados. 

- Elaborar las listas de asistencia. 

- Supervisar la asistencia del Instructor o instructores y -

qe los participantes. 

• Elaborar el material didáctico y proveer de éste a los Pª!. 

ticipantes. 

- Elaborar los informes por cada evento. 

- Elaborar reportes de aprovechamiento. 

- Aplicar los instrumentos de evaluación. 

- Entregar el comprobante de participación a cada trabajador. 



Todas las funciones anteriormente mencionadas, Implican una 

responsabilidad que deberá ser compartida entre~ 

El Director de Capacitación y sus colaboradores: supervisa~ 

do y coordinando las actividades que se estén realizando. 

Las unidades administrativas de la organización: facilitan

do Información sobre la evolución que el participante vaya 

teniendo en el desarrollo de su trabajo. 

Los instructores: desarrollando los eventos en el Orden es

tablecido, motivando a los participantes durante las sesio

nes y en general haciendo posible el alcance de los objeti

vos en el proceso enseñanza aprendizaje. 

Los participantes: asistiendo puntual y regularmente a las 

sesiones, atendiendo con interés las expo~iciones que los -

instructores realicen, y en general empe~ándose por apren-

der aquello para lo cual está siendo capacitado. 

2.5. Evaluación de la capacitación. 

Conviene precisar que ast como en el proceso de comunica--
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cl6n existe una attlma etapa de retroallmentacl6n, a través 

de la cual el emisor se dá cuenta sl el mensaje que emitió 

fué recibido y entendido por el receptor en forma adecuada 

y deseada, asr también, y haciendo una analogta, la organl 

zaci6n a través del subsistema de evaluación, cuyo papel -

primordial es ser elemento de retroalimentación, obtendrá 

información precisa sobre los efectos que la capacitación 

tuvo en los participantes, el trabajo y el funcionamiento 

mismo de la empresa, que le permita tomar medidas correctl 

vas si el proceso no cumpll6 con los objetivos previstos. 

La Información señalada en el párrafo anterior, es facti

ble de ser obtenida al realizarse las siguientes evaluaclo 

nes: 

2.5.1 Evaluacl6n del aprendizaje. 

2.s.2. Evaluación de los recursos. 

2.5.3, Evaluación del desempeño. 

2.5.4. Evalaucl6n del Costo-Beneficio. 

2.S.l.,Evaluac16n del aprendizaje. En esta evaluación, se 

pretende estimar cuantitativamente el grado de - -

aprendizaje alcanzado por los participantes durante 

el programa y al final izar éste. 

' . .'~ 



Permite apreciar el desarrollo del aprendizaje'y -

determinar dónde tiene que reforzar~e l~ ronducta -

del participante. 
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Es útil también para identificar los momentos en que 

el aprendizaje adolece de errores, requiere corree-

clones, evita la repetición de l~s mismos y sus con

secuencias en las siguientes etapas de Instrucción, 

Sirve asf mismo, para determinar el éxito o fracaso 

de un programa de capacitación. 

Este tipo de valuación es real Izada regularmente -

por los instructores después de cada etapa importa~ 

te de la instrucción. 

Los lr.strumentos suceptibles de utilizarse para ev~ 

luar el aprendizaje pueden ser, entre otros, los si 

guientes: 

a). Las pruebas escritas. 

b), Las pruebas de ensayo. 

e). Las simulaciones. 

d), Los laberintos de.acción 
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ai. Pruebas escritas.- Son documentos en Jos que se 

asignan una serie de reactivos que evaJOan prl!!, 

clpalmente los conocimientos y habilidades in-

telectuales del participante. Dichos reactivos 

deben estar formulados en función de los objetl 

vos que tenga la evaluación. 

SI por ejemplo se requiere evaluar la memoriza

ción, pueden ser utilizadas las frases incompl~ 

tas o las de complementación. 

SI lo que se quiere evaluar es Ja habilidad pa

ra apl lcar conceptos·o teor!as, pueden ser uti-

1 Izados los problemas, etc. 

b). Pruebas de ensayo: Consisten en poner al parti

cipante a ejecutar la operación o tarea que le 

fué enseñada y evaluar dicha ejecución. Es rec~ 

mendable en estos caso, se· cuente con una forma 

de registro en la que se vayan asentando las -

acciones realizadas. Este tipo de pruebas sirve 

para evaluar prlnclpalmente las destrezas manu.!. 

les. 
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c). Simulaciones. Con este instrumento, se trata' de 

representar una situación similar a la present! 

da en las condiciones reales del trabajo, en -

dónde los participantes tienen que ejecutar la 

tarea aprendida, por lo que permite evaluar -

las actitudes que dichos participantes presenta

r!an hacia su trabajo. Es recomendable en estos 

casos que se lleven a cabo con la Intervención -

de personas con suficiente experiencia en la té_s 

nica de observación. 

d). Laberintos de acción. Este Instrumento de evalua 

ci6n consiste básicamente en describir un caso -

por e~crito y presentarlo al participante con -

una serle de alternativas, de las que selecclon!!_ 

rá una que lo lleve a encontrar con facilidad la 

solución si toma actitudes positivas. 

2.5.2 Evaluación de los recursos. Este tipo de evaluación 

permite obtener Información acerca del grado en que 

los materiales didácticos, las técnicas de conduc-

ción, las instalaciones, el Instructor y la organi

zación del programa lograron contribuir en el apre.!! 

dizaje de los participantes, por consiguiente dicha 
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'Información se maneja principalmente como retroali

mentación para el programa y sus elementos constit~ 

tivos y operacionales. 

La evaluación de los recursos en la organización, -

puede ser real izada por miembros de la misma, que -

previamente se seleccionen para tal efecto o por pe!. 

sonas externas conocedoras de Jo que es un efectlc

tlvo programa; aunque en este Oltlmo caso puede exi1 

tir resistencia por parte de los coordinadores y ej.!:_ 

cutores de los mismos. 

En función de los aspectos que evalOa, finalidades y 

momento de la evaluación, presenta las modalidades si 

gulentes: 

a). Forma simple. 

b). Forma estructurada. 

a). Forma simple. En la cual se miden las reacciones 

de agrado o desagrado de los participantes ante 

el programa y los elementos que Jo constituyen

y es realizada generalmente durante el desarro

llo del.programa y al finalizar éste. 
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Los resultados que arroja este tipo de evalua

ción en muchas ocasiones contltuyen una fuente 

de toma de decisiones para la organización so

bre si continúa o suspende un programa. 

Los Instrumentos suceptlbles de ser utilizados 

en la evaluación simple, pueden ser: 

- La entrevista. 

-·El cuestionarlo. 

• Los informes. 

- La observación. 

La entrevista y el cuestionario se utilizan g~ 

neralmente para conocer la opinión que los Pª.!. 

tlclpantes tienen acerca de los instructores, 

contenido del programa y de las instalaciones. 

Es recomendable en estos casos utilizar cuadros 

de concentración que faclflte Ja interpretación 

de la información que se obtenga. 

Los Informes consisten bAslcamente en reportes 

orales o escritos a través de los cuales los -

instructores Imiten un juicio sobre aspectos -



del programa. Es recomendable que de preferen

cia dichos Informes se hagan por escrito a tra 

vés de formatos y en base a criterios ya esta

blecidos. 
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En cuanto a la observación, esta es útil para 

complementar los informes sobre el desarrollo 

del programa; la realizan generalmente especl! 

listas conocedores de lo que es un efectivo -

programa.de capacitación. 

b). Forma estructurada. En esta modalidad de eva-

luación de los recursos, se hace una medición 

de los alcances del programa una vez conclufdo 

este y la Información que se obtiene sirve fun 

damentalmente para tomar medidas correctivas -

en aquellos aspectos que Impidieron el buen -

desarrollo del programa y perfeccionar aquello 

que sf contribuyó positivamente. 

Los Instrumentos utilizados para realizar esta 

evaluación, pueden ser: 



- El cuestionario. 

- La entrevista. 

- La observación. 

De estos tres instrumentos, es mucho más reco

mendable el cuestionario, en vlrtud de que re

quiere de menor tiempo y es de fácil manejo, -

en tanto que la entrevista y la observación, -

requieren de personal especializado y de mayor 

tiempo. 
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Se le ha denominado estrutructurada, ya que é_! 

ta se realiza generalmente siguiendo una meto

do 1 og·t a espec t f i ca, cuyos pasos son 1 os sigui e!!. 

tes: 

- Determinar los objetivos de la evaluación. 

- Determinar el universo a estudiar. 

- Elaborar una lista de las personas que propor-

cionarán la información. 

- Seleccionar y elaborar en su caso el instrume~ 

to de Investigación a utilizar. 

- Recopilar la información. 

- Concentrar e interpretar la información. 



80 

- Elaborar un informe de resultados. 

2,5,3. Evaluación del desempe~o. A través de este ti

po de evaluación se obtiene información hacer

ca del grado en que las personas que han esta· 

do sujetas a la capacitación han apl lcado en -

el desarrollo de su trabajo aquellos conoci--

mientos, destrezas, actitudes y habilidades I~ 

telectuales que fueron adquiridos durante el -

programa. 

La evaluación del desempe~o se realiza regula~ 

mente antes de Implementar el programa y post~ 

rior al mismo en varias ocasiones. Esto permi

te que los resultados que se- obtienen de la -

primera evaluación, sirvan de comparación con

respecto a los resultados de las subsecuentes

y que se identifiquen los avances que el partl 

cipante ha tenido con la· acción capacitadora. 

Esta evaluación puede ser real izada por las -

personas siguientes: 

- La persona que recibió la capacitación. 

- Su jefe. 
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- Sus subordinados. 

- Sus compañeros. 

Aunque es recomendable en este caso. una partl 

clpaclón combinada ya sea jefe-subordinado, -

jefe,capac l tado o capacitado-subordinado, ya -

que de esta forma se evitan las apreciaciones 

de carácter unilateral que perjudiquen la obj.c=, 

tlvidad de los resultados de la evaluación. 

Los medios a través de los cuales se puede me

dir el desempeño, pueden ser entre otros, los

siguientes: 

- La técnica de observación. 

~Los Inventarios de habilidades. 

- Las hojas de valuación de méritos. 

- Los registros de observación 

- Los controles de personal sobre asistencias, 

rotación de personal, ausencias por enferme

dad o accidentes, etc. 

- Los controles de producción referentes a de! 

perdlclos de materiales, rechazos, cantida-

des de producción, etc. 
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"' 2.5.4. Evaluación Costo-Beneficio. Esta evaluación- -

• 

consiste en hacer una estimación de los cos--

tos en los oue se Incurrió al planear y ejec~ 

tar·un programa de capacitación y compararlos 

contra los beneficios que la capacitación apor 

tó a la empresa. 

La Información obtenida en esta evaluación 

sirve fundamentalmente para comprobar a la al-

ta Dirección de la empresa, que los recursos -

destinados a la capacitación están redituando 

una utilidad mesurable; para que el personal -

coordinador de la capacitación determine en qué 

grado de eficiencia se cumplieron los objetivos 

y satisfizo las necesidades de capacitación y -

justifiquen que la capacitación más que un gasto 

representa una inversión, po.r Gltimo para que -

el personal responsable de administrar Jos pro-

gramas de capacitación comprueben las contribu-

clones y logros que sus. actividades hacen a las 

metas y objetivos de la organización. 

La evaluación del costo-beneficio es realizada 
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una vez que el programa ha concluido y ya·que 

se tienen los elementos suficientes para poder 

cuantificar los resultados a través de un pro

cedimiento especifico, constitufdo por las fa

ses siguientes: 

la. Determinación de los costos de capacita-

c i6n. 

2a. Evaluación de los beneficios. 

la. Determinación de los costos de capacitación. 

En esta etapa se calcula el costo en pesos de 

los elementos que Integran un programa de ca

pacltac 16n, como ejemplos de éstos tenemos: 

En la planeaci6n del programa: 

- Sueldos del personal responsable. 

- Honorarios por asesorta. 

• Gastos por la determinación de necesidades -

de capac 1tac'i6n. 

- Gastos administrativos, etc. 

En la ejecución del programa: 

- Remuneración a Instructores. 



• Renta o depreciación de quipo e lnstalacl2 

nes; 

- Transporte y viáticos, en caso de realizar 

se fuera del lugar de trabajo. 

• Local e Instalaciones. 

- Material dedáctico. 

- Costo del curso, cuando se Imparte por una 

institución especializada. 

- Costo de Interrupción de la producción, si 

el programa Interfiere en acciones produc

tivas, etc. 

En la evaluación del programa: 

- Sueldos al personal responsable. 

- Sueldos a los asesores. 

- Materiales, etc. 
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Los elementos anteriormente listados, de nlng.!:!_ 

namanera constituyen una clasificación rfglda, 

ya que va a depender del contenido y extensión 

que cada programa tenga para su determlnacl6n. 

2a. Evaluación de los beneficios: Esta etapa • 

consiste básicamente en realizar la medl·· 

clón de aquellos resultados que favorecle· 

rón a la empresa, después de haberse real! 



zado las acciones de capacitación. Dichos 

resultados se obtienen a través de los -

indicadores de beneficios que pueden ser 

local Izados en dos areas principales de 

Ja organización: Ja de producción y de re 

laciones interpersonales y control de pe!. 

sonal, como se expone a continuación: 

Indicadores de beneficios de producción: 

- Eliminación total o parcial de desperdl 

cios de material. 

- Mejoramiento en Ja calidad del producto. 
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·-Mejoramiento en la calidad de supervisión. 

- Aumento en la cantidad de producción. 

- Aumento en \as ventas. 

- Aumento en las utilidades. 

- Reducción del número de piezas rechazadas. 

- Reducción de composturas o fallas en ma--

qulnarla y equipo. 

- Disminución de quejas de clientes. 

- Disminución de erroresde los empleados. 

Indicadores de beneficios de Relaciones 
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Interpersonales y Control de Personal: 

- Mejoramiento en la Interpretación yace~ 

tación de las polfticas y objetivos de -

la organización. 

Mejoramiento de Ja comunicación entre j! 

fes y subordinados, entre jefe y jefe y 

entre los mismos subordinados. 

- Mejoramiento de las relaciones con los -

clientes. 

- Mejoramiento en la Interpretación y ace.e_ 

tación de Jos planes de producción o ad-

mlnlstratlvos de la empresa. 

- Disminución de quejas entre el personal. 

- Disminución de conflictos laborales. 

Redacción del namero de ausencias. 

- Reducción del número de retardos. 

Debido a que Jos objetivos que cada progr! 

ma tiene, varfan de acuerdo a las caracte-

. rlsticas de cada organización, Ja totali--

dad o parte de los Indicadores antes llst~ 

" 
dos pueden ser seleccionados o bién deter-

minados segan cada caso concreto, para que 



posteriormente se traduzcan a unláades -

cuantitativas. 
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Ya teniendo el valor de los beneficios, 

se comparan contra el costo del programa, 

para lo cual es importante que tanto cos

tos como beneficios se encuentren expres~ 

dos en unidades comparables, es decir, sf 

se asignaron unidades de pesos para los -

primeros, para lossegundos se hará de - -

igual forma. 

Por lo anteriormente expuesto, los aspec

tos considerados en la evaluación costo

benef iclo, implican una tarea de respons~ 

billdad y profesionalismo para las perso

nas que Ja lleven a cabo, en virtud de -

que a través de ella se cuantificará en -

términos monetarios los resultados del 

proceso de capacitación, situación que si 

carece de objetividad, veracidad y clari

dad, provocará el exceptislsmo y desinte

rés de los directivos de la organización 

hacia los intentos de capacitar. 



En este sentido la capac:ltac:IOn corre el 

riesgo de convertlse en un fin, por las 

lmpllcaclones legales que tiene su lncum 

· pllmlento, y no un medio a través del -

cual tanto empresa como trabajador pueden 

obtener beneficios. 

De acuerdo con lo expuesto en cada una de las eva1uac:lo

nes, en el diagrama namero 5 se muestran en forma gráfi

ca los aspectos esenciales que conforman a 6stas. 
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DIAGRAMA QUE MUESTRA LOS ASPECTOS ESENCIALES DE LOS TIPOS DE EVALUACIONES EN LA CAPACITACION 

TIPOS DE EVALUACION FINALIDADES TECNICAS VID INSTRUMEN- MOMENTO EN QUE SE POR QUIEN ( ES) 
TOS OUE UTILIZA REALIZA SE REALIZA 

· ESTIMAR EL GRADO DE · PRUEBAS ESCRITAS · DURANTE EL l'ROCESO 
APRENDIZAJE DE INSTRUCCION 

I• EVALUACION DEL · REFORZAR LA CCN>UCTA • PRUEBAS DE ENSAYO 
· IDENTIFICAR ERRORES DEL INSTRUCTORES 

APRENDIZAJE APRENDIZAJE · SIMULACIONES 
· DETERMINAR EL EXITO O ·AL FINALIZAR EL 
FRACASO DEL PROGRAMA · LABERINTOS PROGRAMA 
DE CAPACITACION 

· CONOCER EL GRADO DE ·ENTREVISTAS ·DURANTE EL PROGRAMA PERSONAL SELECCIONA-
CONTRIBUCION DE LOS DO POR LA EMPRESA 
ELEMENTOS CONSTITUTI· · CUESTIONARIOS 

2~ EVALUACION DE VOS Y OPERACIONALES 
RECURSOS OC UN PROGRAMA EN EL ·INFORMES 

APRENDIZAJE ·DES PUES DE TERMINA- ASESORES EXTERNOS 
· OBSERVACION DO EL PROGRAMA ESPECIALIZADOS 

• OBSERVACION · ANTES DE DESARROLLAR PERSONA CAPACITADA 
• CONOCER EL GRADO DE UN PROGRAMA 

APLICACION OC LOS CO· ·INVENTARIO DE HABILI- SU JEFE 
NOCIMIENTOS, DESTRE· DADES 

!17 EVALUAOON DEL ZAS, ACTITUDES Y HA· SUS SUBORDINADOS 
otSEMPERO Bll:IDAOES INTELECTUA· · HOJAS DE EVALUACION · DESPUES DE TERMl"ÁOO 

LES ADOUIRIOOS DE MERITOS EL PROGRAMA SUS OOMPANEROS DE 

• CONTROLES DE PERSO· 
TRABAJO 

NAL Y PRODUCCION 

·CONOCER Y COMPROBAR ·INDICADORES DE PERSONAL stl.!CQOHA• 
OUE LO INVERTIDO EN COSTOS · ~SPUES DE TERMINAOO 00 POR LA EMPRES~ 

4~ EVALUACION DEL LA ACCl>N CAPACITADORA EL PROGRAMA 
ES RENTABLE PARA LA 

COSTO- BENEFICIO ORGANIZACION 
·INDICADORES DE ASESORES EXTERNOS 

BENEFICIOS ESPECIALIZADOS 
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!~f. llJl.!:.~ IV 

PAPEL DEL LICENCIADO EN AOHINISTRACION EN.LA CAPACITACION. 

(EMPRESAS DE SERVICIOS TURISTICOS. IXTAPA ZIHUATANEJO) 

1.- INTROOUCCION. 

Tomando en cuenta los elementos teOrlcos expuestos en los capftulos 

anteriores, este óltimo apartado de nuestro trabajo tiene como propósito 

fundamental, obtener y analizar Información objetiva que nos permita co

nocer aquellas actividades del sistema general de capacitación en las -

que el Licenciado en AdmlnistraclOn interviene. 

Para este efecto, se han seleccionado de entre varias empresas de -

servicios turfsticos establecidas en el Polo de Desarrollo Turfstlco lx

tapa Zlhuatanejo, aquellas que por su nQmero, magnitud, facilidades de -

·acceso a la Información y consolidación de sus estructuras administrati

vas, se adecuaran al objetivo al cual se encamina nuestro estudio. 

Por consiguiente, las éoncluslones a las que aquí hemos llegado, -

est6n formuladas en función de los casos estudiados, el m6todo y t6cnl-

cas de recopilación de Información utilizados en nuestra lnvestlgaclOn. 
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2.- ANTECEDENTES GENERALES DEL SURGIMIENTO DEL POLO DE DESARROLLO TUR,ISTICO 

IXTAPA ZIHUATANEJO, 

Para comprender cabalmente el tema que nos ocupa en este caso concre

to, consideramos necesario puntualizar algunos aspectos significativos pr~ 

vlos al desarrollo sistemático del Polo Turfstlco lxtapa-Zlhuatanejo; en -

virtud de que como todo proceso, tuvo dentro de su marco de evolución sl-

tuaclones previas desde el punto de vista socloeconómlco que fueron deter

minantes para su evolución posterior. 

Para que éstos antecedentes nos conduzcan a· apreciaciones más objeti

vas, se analizarán en el siguiente órden: 

2.1. Orfgen'del Proyecto.· 

2.2. Impacto Socloecon6mlco. 

2.1. Origen del Proyecto. 

A fines de la d~cada de los aftos sesentas, el Gobierno de Méxi

co, visualizó Ja polftlca de creacl6n de centros turfstlcos In

tegrales en zonas de escasa actividad económica, en dónde el 

despegue turfstlco tendrfa ventajas comparativas respecto al lm 
pulso de otra~ actividades como la pesca, agricultura, ganade-

rfa, etc. 



····,·-·~··: ... ···· '· 

1 '. 

Varias consideraciones generales sirvieron de fundamento a la -

decisión de desarrollat. proyectos turísticos, entre otras, las 

magnfflcas oportunidades que brindaba el turismo para Invertir, 

el potencial turístico de México para participar en el mercado 

Internacional de servicios turfstlcos; la captación de divisas 

para nivelar la balanza en cuenta corriente del pafs, asf como 

coadyubar al financiamiento del desarrollo económico, y lo más 

importante que fué la de establecer nuevos polos regionales C! 

·paces de generar empleos, aprovechar recursos ociosos y hacer-

vlaole económica y socialmente el despegue hacia el desarro-

llo de reglones de mayor atraso relativo. 

Con base en las consideraciones mencionadas, se estudiaron di-

versas alternativas tanto en el Caribe como en el Pacfflco, P! 

ra seleccionar Jos sitios con caracterfstlcas propicias para -

desarrollar centros turísticos. 

En el caso particular de la costa del Pacfflco, exlstfan tres -

zonas potencialmente desarrollables: Zlhuatanejo, Manzanillo y 

Puerto Vallarta. La elección final recayó en Zlhuatanejo en - -

atención a los siguientes crlt_erlos: 

- Igualdad o superioridad en la dotación de atractivos natura--

les. 
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- Ventajas de su ubicaclOn, en cuanto a la posibilidad de lo

grar un mayor Impacto en el desarrollo econOmlco y social de 

la reglón. 
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- Oportunidad de ofrecer simultáneamente con Acapulco un produ.=_ 

to conjunto y complementarlo que resultara más atractivo. 

- Oportunidad de apoyar la promoción de lxtapa-Zlhuatanejo so-

bre todo en su etapa inicial, aprovechando la sobredemanda e_! 

taclonal que se présentaba sobre los servicios turtstlcos de

Acapulco. 

El proyecto aprobado en diciembre de 1969 habfa de lnclutr la -

construccl6n de Infraestructura y otras Instalaciones básicas -

para desarrollar el nuevo centro turfstlco, entre las que dest!_ 

can en su primera etapa las siguientes: 

- Construcción de un Aeropuerto Internacional con capacidad pa·. 

ra permitir la operación de aeronaves de considerable magnl-

tud. 

- Boulevares y caminos perlmetrales secundarlos. 

- Obras hldraQlicas como la construcclOn de escollerasy hablll-

taclOn de una marina. 

- Construcción de sistemas de drenaje y alcantarillado, lnclu-

yendo plantas de almacenamiento y tratamiento de aguas. 



- Ampliación de calles principales y en general obras de remo· 

delación urbana en Zlhuatanejo. 

- Parte importante del Plan fué la construcción de un Centro -

de Capacitación Hotelera que respondiera adecuadamente a las 

necesidades que demandarfa el desarrollo turfstlco de la zo· 

na. 

A la fecha estos trabajos de urbanización, Infraestructura y -

equipamiento urbano turtstlco, fueron conclurdos en su totall· 

dad. 

2.2. Impacto Socioeconómlco. 

En términos generales el proyecto turtstlco, en lo que respec· 

ta a su función como Polo de Desarrollo Socioeconómlco ha sido 

importante por los efectos que ha producido en cuanto a lo si

guiente: 

- Generación de empleos. 

Aprovechamiento de los recursos ociosos del área y canaliza· 

cl6n de éstos a actividades más productivas. 

- Creación de un sector de pequeftos y medianos empresarios lo

cales. 
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- Transacción de la comunidad de una economla de autoconsumo· a 

una de mercado. 

- Incorporación de la población a formas de vida o patrones de 

calidad de vida superiores, mediante la creación de plazas -

de trabajo mejor remuneradas y estables. 

3.- JUSTIFICACION DEL CENTRO TURISTICO ELEGIDO. 

Hemos hecho mención que el Centro Turlstico cuenta con un organismo 

encargado de proporcionar adiestramiento: sin embargo en la actualidad és 

te no alcanza a cubrir las necesidades de capa~ltaci6n existentes, por es 

ta razón hemos considerado Importante conocer qué estrategias han seguido 

las empresas de servicios turlsticos del ramo hotelero, aerollneas y age!!. 

cla de viaje, para cubrir dichas· necesidades. 

Aunado a lo anterior, lxtapa Zlhuatanejo, constituye un Centro Turfs · -. 
tico relativamente nuevo, y como tal el nOmero de empresas de los ramos -

mencionados ahl establecidas, permlttan por el tiempo y los recursos hum! 

nos destinados para la investigación, concluir nuestr~estudlo de acuerdo 

a lo programado. 

Por otra parte, se facll ltarla el acceso a la lnformacl6n en virtud 

de las relaciones que. se guardaban con algunos funcionarios de aquellas -

organizaciones y de Instituciones vinculadas con ellas. 



Y lo más Importante, el Interés de encaminar la Investigación a un -

Centro Turfstlco proyectado para fortalecer el desarrollo socioeconómico 

, del pafs y conocer hasta que grado ha habido interés por parte del Licen

ciado en Administración y de las empresas turfstlcas antes seRaladas, en 

contribuir a través de la capacltaclon con dicho desarrollo. 

4.- PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA E HIPOTESIS. 
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El problema constituye el punto de partida de toda Investigación; es -

aquel que nos permite ·determinar lo que se quiere conocer, por consiguien

te, para este caso especFflco hubo necesidad de plantearlo y definirlo en

principio con la siguiente interrogante: 

l Cuál es el papel del Licenciado en Administración con 

respecto a la capacitación en las empresas de servicios 

turísticos del Polo de Desarrollo lxtapa-Zlhuatanejo ?. 

Todo problema reviste en el campo del conocimiento una Importancia r~ 

lativa, por consecuencia el aquf formulado es suceptlble de ser refutado -

o perfeccionado para futuras Investigaciones. 

Sin embargo, es nuestra lntencló_n conocer una de tantas facetas y se_s 

tores en los que el profesionlsta de la Administración puede desenvolverse, 

y hemos seleccionado la capacitación porque sus sistema teórico contempla 



los elementos esenciales delproceso administrativo, porque tiene un cárác

ter lnterdisclpl lnarlo y es una función comunmente contempla~a en el Area 

de Recursos Humanos. 

Por otra parte, es Importante conocer también, aquellos sectores hacia 

dónde los servicios del Licenciado en Administración se han canalizado pri.2_. 

rltarlamente y aquel losen los que su intervención ha sido mtnlma o nula. 

Atendiendo estos criterios, formulamos la siguiente hipótesis. 

HIPOTESIS DE TRABAJO: 

El Licenciado en Administración participa .en la planeacion, 

organizaclon, dirección y control de la capacitación, en las 

empresas de servicios turtstlcos del Polo de Desarrollo lxt!_ 

pa-Zlhuatanejo. 

HIPOTESIS ALTERNA. 

El Licenciado en Admlnlstracl6n no participa en la Planea-

clón, Organización, Dirección y Control de la capacltaclOn -

en las empresas de servicios turlst leos del' Polo de Desarro-

1 lo lxtapa-Zihuatanejo. 



5.- PLAN GENERAL DE INVESTIGACION. 

El criterio metodológico seguido para desarrollar nuestra Investiga

ción consistió en lo siguiente: 

5.1. Definir los objetivos. 

5.2. Formular y Desarrolar.el programa de trabajo. 

5.1. DEFINICION DE OBJETIVOS. 

Etapa en que se estableció de forma general lo que se esperaba 

alcanzar con nuestra investigación y cuya definición fué la sl 

guiente: 

- Real izar en las empresas de servicios turísticos del ramo h~ 

teles, lineas aéreas y agencias de viaje seleclonadas, las 

Investigaciones necesarias que permitan conocer las actlvld!!, 

des de capacitación que en ellas se real izan y el personal -

que interviene en ellas. 

- Recabar y dar a conocer la Información qu~ permita comprobar 

o dlsprobar la hipótesis planteada. 

- Recabar y dar a conocer la información que permita visualizar 

la perspectiva de desarrollo profesional del Llcenclado en -· 

Administración. 
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Con respecto a la capacitación, en lasempresas estudiadas.· 

- Recabar y dar a conocer la Información que permita Identificar 

las condiciones generales que en materia de capacitación se 

presentan en los organismos objeto de estudio. 

5.2. FORMULACION Y DESARROLLO DEL PROGRAMA DE TRABAJO. 

Etapa que consistió en especfflcar por un lado, las actividades 

a real Izar, y por otro, el tiempo estimado que estas ocuparfan, 

para lo cual se recurrió al Instrumento .administrativo de plane_! 

cl6n conocido como gráfica de Gantt, cuya representación aparece 

en la gráfica No. 6. 

Las actividades contenidas en el programa de trabajo conslstle-

ron en lo siguiente: 

5.2.1. DISEAO DE CUESTIONARIO PILOTO. 

El objetivo principal de elaborar un cuestíonarlo piloto, 

estubo encaminado a experimentar hasta que punto 6ste re

sultaba válido y operativo, es decir, sl efectivamente -

recogfa los datos necesarios para la lnvestlgacl6n y sf -

el significado de los t!rmlnos aht utilizados eran enten-
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dldos en un sentido unívoco. 

Antes de proceder a redactar el cuestionarlo piloto, fué -

Indispensable definir el nivel al cual lva a estar dirigi

do, y en función de ésto adecuar los términos que le dieran 

operatividad. 

Por consiguiente, se determinó que por las caracterfstlcas 

del tema y los fines que perseguTan la investigaci6n, el -

área idónea era la de Recursos Humanos y de ésta el nivel 

Gerencia el adecuado. 

En términos generales, como se puede observar en la gráfi

ca No. 7. el criterio seguido para estructurar el Cuestio

narlo Piloto, estubo encaminado a lo siguiente: 

l. Dar la referencia de las Instituciones de dónde seor.!. 

glnaba el estudio; señalar el tema principal al que se 

referfa la investigación y obtener datos generales de

la Institución en la que se apllcarfa el cuestionario 

y de la persona que lo contestarra. 

11. Indicar de manera breve la forma como se deseaba con

testasen. 



11 l. Formular el cuerpo del cuestionarlo con preguntás -

que nos permitieran conocer~ 

• El concepto que el entrevistado tiene de la capa-
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c ltac i6n y la utilidad que representa para la empr.!:_ 

sa lmpa rt ir la. (Preguntas 1 y 2). 

- Si dentro de la empresa se Imparte capacltacl6n,

en que unidades de trabajo de la misma, obedecle.!2 

do a que motivos y si es conducida a través de al

gOn método. (Preguntas de la 3 a la 7). 

- Las actividades de capacltaclOn que en la empresa

se desarrollan, el nOmero y n.lvel académico del 

personal que las real Iza. (Preguntas 8 y 9). 

- El grado de partlclpacl6n que el Licenciado en Ad

mini straci6n tiene en aC:tlvldades de capacitación 

y cuáles son esas actlvldade.s.; el nivel de requerl 

mlentos que se tiene de sus servicios y las causas 

por las que se requieren; la cal !dad de sus servl

c los y la demanda que de 6stos se tendrá en el pr~ 

xlmo ª"º· (Pregunta 7, y de la 9 a la 15). 
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IV. Identificar a través de los comentarlos y sugerencias 

los datos que sirvieran de apoyo para hacer correccl~ 

nes al cuestionarlo y reestructurarlo en su caso. 

V. Registrar datos generales del lugar, fecha, firma y -

agradecimiento final; 

5.2.2. DETERHINACION DE LA PREHUESTRA. 

Una vez concluido el cuestionarlo piloto, habrfa de poner. 

se a prueba, por lo consiguiente era necesario seleccio-

nar un pequei'lo grupo de empresas que sirvieran para este 

efecto y cuyas características se relacionaran de alguna 

manera con el universo a estudiar. 

El procedimiento seguido para determinar la premuestra, 

consistió en consultar y seleccionar de un directorio, -

siete de los principales Hoteles establecidos en el Dis

trito Federal cuyos giros estuviesen proyectados princi

palmente al servicio turfstico y correspondiera a las -

Cadenas Hoteleras existentes en el Centro Turrstl~o de -

lxtapa Zlhuatanejo. 
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'- CUESTIONARIO PILOTO 

CUESTDHARIO SOBRE lA PARTICIPACfON PROFESIONAL. DEL LICENCIADO EN AOMINISTRACION EN LA CN'i\CITACION 

r 

\,.. 

R AZO N SOCIAL lt)lCIO DE OPERACIONES,""" 
A O 

AREA O DEPARTAMENTO 

1 
PU ESTO PROFESION 

INDICACIONES: SIRVASE CONTESTAR EN FORMA VERAZ l.AS PREGUNTAS 
SIGUIENTES. 

1. OUE ENTI ENOE POR CAPACITACION P ! ------------------

2. CONSIOERA UTIL OUE SE IMPARTA CAPACITACION DENTRO DE SU EMPRESA,! 
(MARQUE CON UNA "X"), 

s 1 ( ) NO ( l POR QUE P: 

3. EN ESTA EMPRESA SE IMPARTE CAPACITACION r: 

s 1 ( ) 
NO ( l POR OUE P: __________________ _ 

NOTA: SI CONTESTO AFIRMATIVAMENTE· PASE' A LA PREGUNTA N0.4; EN CASO 

CONTRARIO PASE A l.Á PREGUNTA NO. 11. 

4. EN QUE PUESTOS SE CAPACITA P :--------------------

5. Sf IMPARTE LA CAPACITACION CON MAYOR1 MENOR O IGUAL FltECUINCIA OUE 

HACE UN AlilO!; 

IUYOR FRECUENCIA ( l MENOR P'RECUENC t A ( J IGUAL FMCUEHCIA ( ) 

POR OUE ?:------------------------------
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GRAFICA 1 

6. CUAL O CUAU:S DE LAS SIGUIENTES RAZONES HAN MOTIVADO A QUE SE IMPARTA 

CAPACITACION O LA EMPRESA r : 

POR CAMBIO EH METOOOS Y PROCEDIMIENTOS OE TRABAJO. 

POR INGRESOS DE NUEVO PERSONAL. 

POR ADQUISICION DE NUEVO EQUIPO O MAQUINARIA DE TRABAJO. 

POR ASCENSOS DE PERSOHAL. 

POR CAMBIO DE PUESTOS DEL PERSONAL. 

POR CUMPLIR CON DISPOSICIONES LEGALES. 

POR SOLICITUD DE LOS PROPIOS EMPLEADOS PARA QUE SE LES CAPACITE. 

POR CAMBIOS EN LA TECNOLOGIA. 

POR SUGERENCIAS O QUEJAS DE CLIENTES • 

POR FALTA DE MANO DE OBRÁ CALIFICADA. 

7, MARQUE CON UNA "X" LA COLUMNA QUE COHSIDEM ADECUADA: 

EN LA EMPRESA: SIEMPRE CASI A RARA NUNCA 
SIEMPRE VECES VEZ 

LA CAPACITACION SE DESARROLLA 
CON UNA METOOOLOGIA7; 

SE CUENTA CON PERSONAL ESPECIA 
LIZAOO Q!Jl ELABORA PROGRAMAS-
DE CAPACITACION r: 

SE UTILIZAN LOS SERVICIOS DEL 
LIC. EN AOMINISTRACIOH PARA 

IMPARTIR CURSOS DE CAPACI-
TACION r: 

SE UTILIZAN LOS SERVICIOS DEL 

LIC. EN ADMINISTRACION PARA 
ELABORAR PROGRAMAS DE 
CAPACITACION ? : 

t. CUAL O CUALES DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DE CAPACITACION SE DESARROLLAN 

EN LA EMflRESA f: 

01'.TECCION Dt NECESIDADES DI'. CAPACITACION. ( ) 

-----------



ELABORACION DE PROGRAMAS OE CAPACITACION. 

OIRECCION DE PROGRAMAS DE CA,ACITACION 

CONTRATACION DE INSTRUCTORES 

EVALUACION DE PROGRAMAS DE CAPACITACION. 

REAL.IZACION DE CURSOS DE CAPACITACION. 

OTRAS: ( ESPECIFI OU E 1 

G~AFICA 7 

i. CUAL ES LA PROFESION '11 O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS, ASI COMO EL NUMERO DE 

PERSONAS OUE REALIZAN ACTIVIDAOES DE CAPACITACION EN LA EMPRESA t 

PROFES ION Y I O GRADO MAXIMO ~E ESTUDIOS NUMERO DE PERSONAS: 

NOTA: SI EN El. LISTADO ANTERIOR SE CONSIDERO AL LIC. EH ADMINISTRACION 

PASE A LA PREGUNTA NO, IO: SI NO SE CONSIDERO PASE A LA NO, 15. 

10. QUE PORCENTAJE APROXIMADO DE PARTICIPACION TIENE EL LIC. EN AOMINISTRACION 

EN RELACION CON EL TOTAL DE ACTIVIDADES DE CAPACITACION QUE SE DESARROLLAN 

EN LA EMPRESA f¡ 

DE 0.1 A 10•.i. ( l 

DE 40.1 •4 A 60% 

DE 10 .1 A 20% ( l 

DE 60.1 .A 100'"4( ) 

DE 20.1 A 40% ( ) 

11. CUALES SON ESAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN LAS QUE EL LIC. EN ADMINISTRA 

CION PARTICIPA EN LA EMPRESA?:---------------------

12. SE HA REQUERIDO CON MAYOR, IGUAL O MENOR ,RECUENCIA QUE HACE UN AÑO 

LOS SERVICIOS DlL LIC. EN AOMINISTRACICN l'ARA DESARROLLAR ACTIVIDADES oe; 

CAPACITACION f: 



M AYOA FRECUENCIA ( ) IGUAL FRECUENCIA ( ) MENOR FRECUENCIA ( 1 

13. CUALES SON LAS CAUSAS MAS IMPORTANTES POR LAS CUALES SE ELIGE AL 

LIC.EN ADMINISTRACION PARA OVE PRESTE SUS SERVICIOS EH ACTIVIDADES 

DE CAPACITACION ? -· --------------------------

14. COMO SE CATALOGARIAN LOS SERVICIOS PROFESIONALES ·QUE EL LIC. AOMINIS 

TRACION PRESTA O 
CIO~ ~: 

HA PRESTADO A LA EMPRESA EN ACTIVIDADES OE CAPACIT~ 

EXCELENTES ( ) BUENOS ( ) SUFI C 1 ENTES ) MALOS ( ) MUY MALOS ( 1 

POR QUEf-----------------------------~ 

1 !S. SE CONSIDERA QUE LA DEMANDA OE LICENCIADOS EH ADMINISTRACION PARA OE~ 

RROLLAR ACTIVIDADES OE CAPACITACION PARA EL PROXIMO AÑO EN RELACION CON 

EL ACTUAL SERA 1. 

MAYOR MElfOR 1 GUAL ( ) NULA ( .) 

1 6. EN SU OPtNION CUALES SON LAS VE~TAJAS Y/O DES VENTAJAS DE IMPARTIR 

CAPACITACION ¡>: 

VENTAJAS DESVENTAJAS 



GRAFICA 1 

l 
&UGEHt:NCIAS Y COMilHARIOS AL CUESTIONARIO PARA MEJORAR LA 

INVESTIGACION 

'-:' 

LUGAR: 

AGRA DI! e rMOS 

OIA MES AÑO 
su 

COO~!RACION 

f IRMA O EL ENTRl!VISTADO 
\. 
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S.2.3. APLICACION Y ANALISIS DE CUESTIONARIO PILOTO. 

El procedimiento seguido para aplicar nuestro cue~ 

tlonarlo pi loto, consistió básicamente en lo sigule.!:!_ 

te: 

lo. Solicitar-a las Instituciones la colaboración -

pa·ra el acopio de datos, concertar citas y con

venir la fecha de recepción del cuestionario -

con el personal asignado para este ftn. 

2o. Exnllcar el objetivo principal de la Investiga

ción, comentar dudas que se tuviesen de las pr! 

guntas y convenir la fecha de entrega del cues

tionarlo. 

30. Recolectar cuestionarlos y comentar con la per

sona que contetase, algunas observaciones al -

mismo y a la lnvestlgacl6n en general. 

Por lo que respecta al anAllsls de los datos obten,l 

dos, en t6rmlnos generales se detectó lo siguiente: 



- El In fe iar e 1 cuestionario pld lendo al encuesta-

do que diera su concepto de capacitación, resul-

tó poco operativo, ya que ocasionó se sintiera -
;:::. 

intimidado. 

- La may.orfa de las preguntas resultaron demasiado 

abiertas, por consiguiente dlficultarfan su codl 

ficaclón y tendfan a que el encuestado contesta-

se subjetivamente. 

- La redaccló~ de algunas preguntas dificultó ~ue 

fueran entendidas con claridad y por conslgulen-

te no se obtuvo en su totalidad la información -

requer 1 da. 

- El inclutr notas en el cuestionarlo, ocasionó --

que existiera Interferencia en Ja concentración 

del encuestado. 

En cuanto a los comentarlos y sugerencias que se -

hicieron, destaca lo siguiente: 

- Se elimin~ran de ser posible los 11por qué11 y en 
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su lugar se sugerfa complementar la Información por 

medio de entrevistas. 

- Se asignaran a las preguntas de alternativas múlti-

ples, respuestas·pares, para evitar una tendencia -

central de las mismas. 

- Se sintetizara la redacción de las preguntas slem--

pre y cuando no se perdiera la claridad de las mis-

mas. 

- Se reestructuraran de ser posible las preguntas - -

abiertas por preguntas de opción mOltlple que perml 

tlera ocupar menor tiempo al encuestado y hacer más 

sencillo el cuestionarlo. 

5.2.4. REALIZACION DE CUESTIONARIO DEFINITIVO~ 

Tomando en cuenta los resultados·obtenldos del análl-

sis y sugerencias hechos al cuestionarlo piloto, se -

procedió a elaborar el cuestionarlo definitivo, que--

dando finalmente estructurado como se expone en la --

gráfica No. 8. 

1 



UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE M EXICO 
FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMIN ISTRACION 

CIUDAD UNIVERSITARIA, MEXICD D.F. 

CUESTIONARIO DEFINITIVO 

·cuESTIONARIO SOE• .• A PARTICIPACION PROFESIONAL DEL LICENCIADO EN ADMINISTRACION o: LACAPACITACION 

r RAZON SOCIAL INICIO OE OPERACIONES A~O " 
AREA O DEPARTAMENTO 

1 
PUESTO PROFESION 

'" _) 

INDICACIONES: SIRVASE CONTESrAR EN FORM.4 VERAZ LAS PREGUNrAS Sl6UIENrES. 

1 ~ COMO SE CONC 1 BE LA CA PACITACION DENTRO DE LA EMPRESA ' 

2: MARQUE CON UNA "X" EL TIPO DE APRECIACION QUE SU EMPRESA TIENE DE LA CAPACITACION 

LA IDENTIFICA COMO: 

MOTIVADORA o OBLIGATORIA o RECHAZADA o 
NECESARIA o INNECESARIA o INDISPENSABLE o 
COSTOSA o PRODUCTIVA o 
EFICAZ o INTERFERENTE o 

3: DESDE CUANDO SE 1 MPARTE CAPACITACION EN SU EMPRESA : ,. 

HACE UN ARO o HACE 6 MESES o HACE 3 MESES o 
ACTUALMENTE o NUNCA o 

4~ SI NUNCA SE HA IMPARTIDO CAPACITACION EN SU EMPRESA ESPECIFIQUE LAS CAUSAS : 

S.- EN QUE AREAS DE SU EMPRES A SE HA IMPARTIDO CAPACITACION : 

EXCLUSIVO HOTELES EXCLUSIVO AGCIA. DE VIAJES ElCCLUSIVO LltEAS AEREAS 

EJECUTIVOS o EJECUTIVOS o EJECUTIVOS o 
DIVISIOH CUARTOS o PROMOCION Y PU8L IC IDAD o VENTAS o 
RESERVACIONÉS o RELACIONES PUBLICAS o RESERVACIONES o 
AMA DE LLAVES o CONTABILIDAD o MANTENIMIENTO o 
ALIMENTOS Y BEBIDAS o ARCHIVO o CARGA o 
MANTENIMIENTO o TURISMO M:SPECTIVO o TRIPULACION o 
CONTRALORIA o TURISMO EXPORTACION o 
OTllO Dfl:Clf!GUI:: cmto EWl:Cll'lout: OTllO !9"11:C"toul: o o o 

.... --- ···-·--~· 
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6~CON RESPECTO AL. ARO ANTERIOR, L.A CAPACITACION EN SU EMPRESA SE IMPARTE: 

CON MAYOR FRECUENCIA Q MENOR FRECUENCIA 0 
SE HA SUSPENDIDO 0 

IGUAL. FRECUENCIA Ü 

77 INDIQUE l.OS MOTIVOS QUE l.A EMPRESA HA TENIDO PARA IMPARTIR CAPACITACION, MARCANDO CON 

UNA "X" L.OS QUE CORRESPONDAN Al. CASO ESPECIFICO DE SU EMPRESA. 

CAMBIO 'EN METODOS Y PROCEDIMIENTOS DE TRABAJO 

INGRESOS DE NUEVO PERSONAL. 

ADQUISICION DE NUEVO EQUIPO Y MAQUINARIA DE TRABAJO 

AS CENSOS DE PERSONAL 

CAMBIO DE PUESTO DEL. PERSONAL 

CUMPL.IR CON DISPOSICIONES L.EGALES 

SOLICITUD DE LOS PROPIOS EMPLEADOS PARA CIUE SE LES CAPACITE 

CAMBIOS EN LA TECNOLOGIA 

SUGERENCIAS O QUEJAS DE CLIENTES 

FALTA ~ MANO DE 06RA CALIFICADA 

OTllA es 1 EUECl,,OUE: 

B~ MARQUE CON UNA "X" LA COLUMNA QUE CONSIDERE ADECUADA. 

EN LA EMPRESA : CASI AL.GUNAS SIEMPRE SIEMPRE VECES 
SE SIGUE UNA METOOOLOGIA AL 

DESARROLLAR LA CAPACITACION 

SE CUENTA CON PERSONAL ESPECIALIZADO PMA 

EL~R A..liNES Y PftOGRAMAS DE CAPCIT~ 

SE UTILIZAN LOS SERVICIOS DEL LICENCIADO EN 

AOMIN ISTRACIOff PARA ELABORAR PROGRA -
MAS DE CAPACITACION 

SE UTILIZAN LOS SSMCIOS DEL LICENCIADO 

EN ADMINISTRACION PARA DIRIGIR LOS PRO· 
GRAMAS DE CAPACITACION 

SE CONSIDERA AL LICENCIADO EN ADMINISTRA· 
CION COMO PROF'ESIONISTA IOONEO PARA PLA· 
NEAR, ORGANIZAR, DIRIGIR Y CSONTROLAR 
LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACION 

RARA 
VEZ NUNCA NO SE 

9.· CUAN DO SE LLEVA ACABO LA CAPACITACION CUALES CE L.AS SIGUIENTES ACTIVIDADES SE DESARROLLAN 

EN LA EMPRESA : 

CONTRATACIC»I DE INSTRUCTORES 

EVALUAC ION DE PROGRAMAS DE CAPACITACIOIC 

DETECCION DE NECESIDADES OE CAPACITACION 

REAL IZAC ION DE CURSOS DE CAPACITACION 

ELABORACION DE PROGRAMAS DE CAPACITACION 

oru es 1 r•1c11'1our : 



IOI"' SE CONSIDERA QUE LA DEMANDA DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACION PARA PLANUll, 
ORGANIZAR DIRIGlll Y CONTROLAR LAS ACTIVIOAOES DE CAPACITACION PARA EL 

PROXIMO Af.10 EN RELACION CON EL ACTUAL SUA. 

MAYOll o MENO 11 o NULA o 
11,. CUAL ES L.A PROFESIONO GRADO MUIMO DE ESTUDIOS DE LAS PERSONAS QUE HAN 

PARTICIPADO EN LA CAPACITACION DE SU PERSONAL DE HACE UH A>IO A LA FECHA. 

NG. DE TIPO DE PARTICIPACION 
PROFESION O GRADO MAXIMO PARTICIPANTES PLANEACION EJECUCION EVA:'.IACION 

. '• ~ 

1i=" EN CUALES DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES DE CAPACITACION HA PAUICIPAOO AL8UN 
LICENCIADO EN ADMINISTltACION EN SU EMPRESA. 

Dlltl81['NOO Y SUPEltVISANDO L~S PltOGIUMAS DE CAPACITACION - - - - 0 
[LABOUNDO LOS PltOORAMAS DE CAPACITACION - - - - - - _ .. 0 
OETECT.,.DO LAS NECESIDADES DE CAPACITACION - • --- Q 
[VALUANDO LOS PltOGltAMAS OE CAPACITACION- - - - - - - ---· Q 
IELECCIOHANDO Y CONTllATANOO INSTltUCTOltES - - - - - - - - -Q 
OTltAS. ' llPtclflque 1 

13:- QUE PORCENTAJE APftOlUMAOO DE PARTICIPACION TIENE EL LIC. [N AONINISTIUCION [N 
RELAC ION CON EL TOTAL DE ACTtYIOADIS DE CA,ACITACION QUI U DESAllROu.AN · UI 
U [ .. PRISA. 

DI 1 A . 25 % o· DI 29 A 50 ~ ·o DE so A 7'% o DE 75A IOO% o 
14:- CON QUE "IEPUNCIA SE HAN REOU!ltlOO LOS S[ftVICIOS DEL LIC. EN ADMIHIS1"ACION PAU 

PLANEAR, OllGANIZAll, Dll"llll Y CONTROLAR LAS ACTIVIDADES 01 CA,ACITACION EN ltELACION 
CON IL do ANTIRIOlt. 

MAYOR PlllCUINCI A o MENOll PRECUINCIA Ó 
15:- COMO SI CATALOCUIUAN l.OS SERVICIOS PftOlllSIONALES QUI 11. LIC. EN ADMINISTltACION PRESTA 

O HA lllltlSTADO A LA IMPlllSA. PLANEANDO, OftlANIZANDO, DlllltllNOO O Q)NTROLANDO 
ACTIVIDAHS OI CAPACITACIOll • 

1 



EXCELENTES o IUENOS o .. o SUFICIENTD 

PO" QUE 

1&.- EN SU OPtNION CUALES SON LAS VENTAJAS Y I Q DESVENTAJAS DE LA CAPACIT ACION 

VENTAJAS DESVENTAJAS 

SUGERENCIAS O COMENTAl"OS 

j LUGAR: 1 1 DIA jMES: ¡.vto: PlltMA DIL INTIUVISTADO All'ADICEMOS SU COOfllltACION '- .J 
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5.2.5. DETERMINACION DE LA MUESTRA DEFINITIVA. 

Para seleccionar nuestra muestra definitiva, se solicl 

t6 a los organismos públicos del Centro Turístico de· 

lxtapa·Zlhuatanejo, la estadística que nos permitiera 

conocer el número de hoteles, lineas aéreas y agencias 

de viaje que se encontraban operando en el mismo. 

La Información proporcionada al respecto, arrojó los -

siguientes datos: 

- Lineas aéreas habfa establecidas solamente 3, 

- El número de hoteles existentes ascendía a 32. 

- Y las Agencias de Viaje eran un total de 7. 

De las 42 empresas existentes, fueron seleccionadas -

únicamente 24, en virtud de que las 18 restantes co-

rrespondfan a hoteles con características de empresa 

familiar, cuyos sistemas administrativos aún no se e~ 

cuentran definidos y su número de habitaciones es me

nor de 25. 

De esta forma nuestra muestra definitiva estuvo inte

grada por 3 lfneas aéreas, 14 hoteles y 7 agencias· de 
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viaje, que representó un total de 24 empresas. 

5.2.6. APLICACION DE CUESTIONARIO Y REALIZACION DE ENTREVISTAS. 

El procedimiento seguido para la apl icaclón del cues

tionario definitivo, fué exactamente igual al real lz!!_ 

do para el pi.loto, comentado en páginas anteriores, -

por lo que en este punto nos con~retaremos a comentar 

los aspectos relacionados con las entrevistas. 

Tomando en cuenta que uno de los factores que obstac~ 

llzaban la investigación, era el tiempo limitado que 

cada entrevistado destinaba a proporcionar la inform!!_ 

clón, fué necesario realizar las entrevistas inmedia

tamente después de concluido el cuestionario, por lo 

tanto, esta técnica se utilizó unicamente para compl.!:_ 

mentar la Información que no era especificada con cla 

rldad en los cuestionarios, confirmar algunas respue~ 

tas vertidas en los mismos y abundar en la informa--

c Ión. 

5.2.7. TABULACION, ANALISIS Y PRESENTACION DE RESULTADOS. 

El método seguido para tabular los datos obtenidos, --



consistió de forma general en lo siguiente: 

lo. Seleccionar del cuestionario aquellas preguntas 

que resultaban tabulables y analizar detallada

mente ¿quellas que no lo eran. 

20. Asignar. a cada una de las preguntas una clave • 

numérica. 

Jo. Concentrar en una tabla seneral toda Ja lnfor!TI!. 

ci6n obtenida, de manera que facilitara su con· 

teo, análisis e Interpretación posterior. 

4o. Obtener las frecuencias de cada pregunta y aslj, 

nar los porcentajes respectivos. 

Esto permitió por consiguiente analizar la informa-· 

cl6n y formular nuestras conclusiones finales. 
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l. En cuanto a si la capacitación es o no impartida en las empresas estu

diadas: el 8% se abstuvo de contestar el cuestionarlo y del 92% restan

te se detectó que nunca la han impartido por desconocer la f~nclón el 

16%, y por el costo que esto representa el 4%, por consiguiente sólo -

el 72% de las empresas estudiadas imparte la capacitación, de las cua

les se detectó lo siguiente: 

2. En cuanto a la forma como se concibe la capacitación, pudimos observar 

de las respuestas obtenidas, que no~= tiene un concepto claro de cómo 

teóricamente se entiende ésta. 

3, En cuanto a las apreciaciones que se tienen de la capacitac16n, los -

criterios más representativos con los cuales se identifica a la misma, 

fueron los que a continuación se ordenan de acuerdo a su incidencia: 

- Productiva. 88% ·~ 

- Necesaria. 76 

- Motivadora. 76 

- Indispensable. 65 

- Eficaz. 59 

- Obl igatorla. 35 
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• * ( Como puede observarse, los porcentajes obtenidos no suman el 

100%, en virtud de que existfa más de una selección de alterna 

tivas ). 

s. Se pudo observar asi mismo, que la capacitación en las empresas turfs 

ticas donde ésta se Imparta, data de hace sólo un año. 

6. Pudimos detectar también que en las áreas típicas de cada uno de los -

giros estudiados, de forma general en cada una de ellas se imparte ca

pacitación; mostrado sin embargo mayor incidencia: 

- En el ramo hotelero: en las divisiones OJartos,allmentos y bebidas, 

ama de llaves, reservaciones y mantenimiento. 

- En el ramo agencias: en las divisiones archivo y relaciones ~óblicas. 

- En el ramo aerolíneas: ventas y reservaciones. 
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7, Con respecto al año anterior, se notó un considerable Incremento en la 

función capacitadora y que las causas que han motivado una mayor Impar. 

tlción de la misma, de acuerdo a la Importancia dada fueron las sigule.!!, 

tes: 

- Ingreso de nuevo personal. 82 % * 



- Falta de mano de obra calificada. 64 % 

- Cambios en métodos y procedimientos de trabajo. 56 

- Ascensos de persona 1. 47 

- Solicitud de los empleados a que se les capacite 47 

- Cambios en la tecnologia. 41 

- Cumpl Ir con disposiciones legales. 41 

- Adquisición de nuevo equipo y maquinaria de tra-

bajo. 29 

Sugerencias o quejas de clientes 29 

* ( Nótese que los porcentajes están dados según la frecuencia de -

cada alternativa elegida). 

8. Respecto al desarrollar una metodologia al Impartir capacitación, se 

pudo detectar que un 70% siempre la lleva; un 12% casi siempre; un --

6% rara vez y el 12% nunca la 1 leva. 

9. En cuanto a la ingerencia de personal especializado para elaborar pl!_ 

nes y programas de capacitación, se observó que el 41% siempre utiliza 

personal especializado, el 8% casi siempre, algunas veces y nunca res-

pectlvamente¡ y el 5% restante rara vez. 

10. Respecto al uso de los servicios del Licenciado en Administración para 

elaborar Programas de Capacitación se detectó que un 47% nunca utiliza 
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sus servicios; el 18% siempre los requiere; el 23% algunas veces y el 

12% restante manifestó desconocer. 

11. En lo relativo a la Dirección de los Programas de CapacltaclOn, los -

servicios del Licenciado en Admlnlstracl6n nunca se utilizan en un --

53%; siempre son utl Izados en un 18%, en este ml·smo porcentaje manlfe! 

ta ron desconocer: se u t l 11 zan cas 1 s 1-emp re y a 1 gunas veces en un 5% -

respectivamente. 

12. En cuanto a la opinión de que si el Licenciado en AdmlnlstraclOn es el 

profesionlsta idóneo para planer, organizar, dirigir y controlar acti

vidades de capacitación en las organizaciones, se observó que el 41% -

considera que siempre; el 23% oplna que nunca: un 12% casl siempre, el 

mismo porcentaje considera que algunas veces; y el 2% r~stante manlfe!_ 

t6 desconocer. 

13. En lo relativo a la~l lcaci6n del sistema teórico de la capa!=ltacl6n,-' 

se observó que en general cada etapa contenida en el mismo se realiza 

en las empresas estudiadas, sin embargo existe mayor Inclinación a de

tectar necesidades, elaborar programas y realizar cursos de capaclta-

clón. 

1( En cuanto a la demanda que tendrA en el Intervalo de un afio el licen

ciado en Administración con respecto a la funclOn capacitadora, un 47% 
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manifestó que serTa mayor; un 30% que nula; un 18% Igual y el 5; res

tante se abstuvo de opinar. 

15. Por lo que respecta al nivel de estudio del personal que de un año a 

la fecha ha participado en actividades de capacitación, se pudo dete~ 

tar que destacan por su proporción los siguientes: 

- Licenciados en Adminl5'traci6n de Empr!_ 

sas turTsticas. 

- Personal con nivel Preparatoria y exp!:_ 

riencia. 

- Técnicos en Turismo. 

- Personal con nivel Secundaria y expe-

28 % * 

23 

18 

riencia. 15 

- Licenciados en Relaciones Industriales. 8 

- Licenciados en Administración. 5 

- Pedagogos y Licenciados en Derecho 3 
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* (Estos porcentajes están dados en relación a 83 personas que de un -

año a la fecha han Intervenido en actividades de capacitación en -

las empresas donde se imparte ésta). 

16. Se pudo comprobar también, que de las empresas en las que se Imparte -

la capacitación, el 82% de éstas no utilizan los servicios del Licencia

do en Admlnlstracl6n para Planear, Organizar, Dirigir y Controlar las -



actividades de capacitación y solamente el 18% de éstas los utilizan, 

en las cuales se catalogan dichos servicios como satisfactorios. 

17. Como se puede observar en esta presentación de resultados, las ten-

denclas porcentuales obtenidas, han sido indicadores significativos -

para llegar a conclufr que: el Licenciado en Administración no parti

cipa en la planeaci6n, organización, dirección y control de la capacl 

taclón en las empresas del centro turístico que hemos estudiado, y -

comprobar asf nuestra hipótesis alterna y por tanto la hipótesis de -

Trabajo queda dlsprobada o descartada. 
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1. Una forma en que las empresas de servicios tur!stlcos pueden hacer fre~ 

te al problema de falta de mano de obra cal lficada, es la de proporcio

nar capacitación continua e Integral en todas las áreas que asf lo re-

quieran. 

2. La metodologla que contempla el sistema teórico general de la capacita

ción debe de considerarse en las organizaciones al desarrollar la capac.!. 

tación, si se quieren obtener de ésta óptimos resultados. 

3, Las empresas de servicios tur!sticos obtendrán mejores resultados de la 

capacitación, en la medida en que el personal que asignen para desarro

llar esta función, posea mayor nivel académico, mayor experiencia, con~ 

cimiento e Interés en la misma, que hagan posible la optimización de -

los recursos humanos con que cuentan dichas organizaciones. 

4. Los resultados favorables que se originan con la acción capacitadora, -

serAn identificados con mayor objetividad en la medida en que en el mé· 

todo que se utilice para desarrollar la capacitación se incluya la actl 

vldad de evaluación. 

5. El reconocimiento mayor a los servicios del Licenciado en Administración 

en la función capacitadora por p~rte de las organizaciones de servicios 
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turfstlcos, dependerá en gran medida del Interés que aquellos tengan por 

buscar nuevas oportunidades y demuestren con sus conocimientos y expe--

riencias su capacidad para hacer eficaz dicha función. 

6. Es necesario que el Licenciado en Administración interezado en la función 

capacitadora, haga destacar la importancia que la misma tiene en las org! 

nizaciones y difunda sus servicios en otros sectores donde su particlpa-

cl6n ha sido mfnlma o nula. 

7. Para que la capacitación sea llevada con eficacia por el Licenciado en A~ 

ministración, se requiere que sus conocimientos séan principalmente prác

ticos, teóricos e integrales y su interés esté enfocado a Intervenir en -

actividades de capacitación. 



ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS. 
Arias Galicia, Fernando. 
Ed. Trillas. 
México, 1978 

ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS EN EMPRESAS. 
F. Sikula, Anrew. 
Ed. Limusa. 
Méx i co , O • F • 

BILBIOGRAFIA SOBRE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN MEXICO. 
Richero de Pérez, Alicia. 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 
Méx i co, 1982 • 

CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN EL TRABAJO. 
Byer Esparza, Jorge. 
Ed. Emiprés. 
México, 1982. 

CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
Sileceo, Alfonso. 
Ed. Herrero. 
México , O. F. 

DERECHO MEXICANO DEL TRABAJO. 
Dela Cueva, Mario. 
Ed. Pornía. 
México, 1980. 

116 



DISERO DE UNA METDDOLOGIA PARA EVALUR EL IMPACTO DE LA CAPACITACION EN 
LAS EMPRESAS. 
González de la Rosa, Jesús. 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 
Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. 
México, 1982. 

EVALUACION DE LA CAPACITACION. 
Valencia Aguirre, J. Antonio •. 
Secretarla del Trabajo y Previsión Social. 
Instituto Nacional de Estudios del Trabajo. 
México, 1982. 

117 

INTRODUCCION A LA TECNICA DE INVESTIGACION EN CIENCIAS OE LA ADMINISTRACION 
Y DEL COMPORTAMIENTO. 
Arlas Galicia, Fernando. 
Ed. Trillas. 3a. Edic. 
México, 1975. 

MANUAL DE ENTRENAMIENTO Y DESARROLLO DE PERSONAL. 
L.Craig, Robert/Lester R. Blttel. 
Ed. Diana. 
México, D. F. 

MANUAL DE TECNiCAS DE INVESTIGACION. 
Garza Mercado, Ario. 
Colegio de México. 
México, 1981. 

METODOLOGIA Y TECNICASDE INVESTIGACION EN CIENCIAS SOCIALES. 
Pardinas, Felipe. 
Ed. Si g Jo XX 1 
Méxl co, 1982. 



LEY FEDERAL DEL TRABAJO 1984. 
Trueba Urbina, Alberto. 
Ed. Porrúa. 
México, D. F. 

"DECRETO CON REFORMAS V ADICIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO". 
Diario Oficial de la Federación. 30 de diciembre de 1983. 
México, D.F. 

DETERMINACION DE NECESIDADES DE ADIESTRAMIENTO Y CAPACITACION. 
En Revista. "Pedagogía para el.Adiestramiento". 
Vol. IX. Núm. 35. Abri 1-Junio. 1979. 
Patiño Peregrina, Humberto. 
México, D. F. 

SISTEMA BASICO DE ADIESTRAMIENTO. 
En Revista. 11 Pedagogía para el Adiestramiento11

• 

Vol. VI 11. Núm. 31. Abril-Junto. 1979. 
Pérez P., Arnoldo. 
México, D. F. 

118 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Generalidades sobre Capacitación
	Capítulo II. Marco Legal
	Capítulo III. El Sistema de Capacitación
	Capítulo IV. Papel del Licenciado en Administración en la Capacitación. (Empresas de Servicios Turísticos. Ixtapa Zihuatanejo)
	Conclusiones
	Sugerencias
	Bibliografía



